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bre discurso de Oviedo, que sintetizó las bri I 
liantes conquistas á que aspiraba su partido ' 
con esta hermosa frase:
100 millones de sobrante para Obras 

públicas.

POLITICA ANTILLANA

depósito: palacio DE LA EQUITATIVA
CALLE DE SEVILLA, TELEEONO NÚMERO B55.
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EL SE. MlltISTRO DE HACLEIDA | 
Y SUS OBRAS

(Conclusión)
Si la razón y la crítica, exentas de toda le

vadura de escuela y de partido, nos han en
señado que los proyectos del señor ministro 
de Hacienda guían, en línea recta, al oasis 
de la nivelación, después de haber marcha- 
de tanto tiempo, desorientados y jadeantes, 
por los arenales candentes del ruinoso défi
cit, tres causas pueden malograr los propó
sitos del Sr. Gamazo y los elementos acumu
lados para conseguirlo: 1.®, que no se vote el 
presupuesto por el obstruccionismo de los 
conservadóres; 2.®, que votado, alteraciones 
del orden ó calamidades públicas exijan 
gastos extraordinarios, de imposible previ
sión, ó mermen el caudal de las fuentes de 
tributación; 3.®, que el Sr. Gamazo no fuera 
el personalmente encargado de llevar á la 
práctica y á la efectividad sus cálculos y pen
samientos.

La causa primera, además de la honda 
perturbación que en todos los resortes de 
Gobierno habría de introducir para el presen
te y en lo futuro, alejaría de tal modo el re
medio puesto ahora á nuestros males, que, 
probablemente, sería necesario abandonar 
toda esperanza y entregarse á la desespera
ción de lo incurable. Alientos de resistencia 
al principio de autoridad; prácticas de oposi
ción disolvente y desordenada que, envene
nando las relaciones de los partidos guber 
namentales, den lugar á peligrosas revan
chas mañana; entronizamiento de un sistema 
que ataca en sus cimientos el régimen par
lamentario..... eso, y sólo eso significa, desr 
pojando á los actos y á los discursos de su 
aparatosa y falaz envoltura, la conducta equi
vocada, y para todos perjuclicial, de los con
servadores en la actual campaña.

La causa segunda, constituiría un acciden

sólido y majestuoso, el edificio de nuestra re
generación económica. Ejemplos vivificantes 
de respeto á la ley establecida; todas las eco
nomías en la actualidad posibles; sinceridad, 
nobleza y verdad en el señalamiento de los 
ingresos proporcionados á las fuerzas contri
butivas; orden y método en la administración; 
fiscalización severa é impulso enérgico de los 
procedimientos recaudatorios; contabilidad 
clara, sencilla y espedita; pensamiento cons
tante en procurar que los deberes sagrados 
del art. 3.° de la Constitución española sean 
un hecho; destierro de privilegios irritantes, 
igualdad en las cargas y persecución ince* 
gante en el fraude....tal es el cuadro admira
ble que presenta á nuestra vista la j usía apre • 
ciación de los actos ejecutados por el señor 
Gamazo.

Desde la magnífica investigación de la ri
queza, hecha por el, hasta hace poco^, desco
nocido marques de la Ensenada, de inolvida
ble memoria, con su célebre catastro, y con 
el cual nuestra nación se adelantó en este gé
nero de trabajos medio y un siglo á las de
más, no se había dado un paso tan jigante, 
como con los decretos de Febrero y lo que 
inicia el proyecto (le presupuestos, en la pro
curación de restablecer, ó implantar más 
bien, la igualdad tributaria.

Y ya que se ha cruzado en nuestro paso un 
nombíe esclarecido, las ideas no aciertan á 
separarse dq su agradable recuerdo, cual si 
su sólo enuricíado tuviera la magia de irresis
tibles atracciones Cerramos íos ojos, engol 
fando el espíritu en los grandes abismos del 
pasado, y surge en seguida, entre sus negru
ras, aquella imponente figura de mediados 
del siglo XVIII: la hermosa figura del mar
qués de la Ensenada, marinOj militar, diplo
mático, y, sobre todo, hacendista. Juntando 
tiempos con tiempos y personas con perso
nas, vemos casi confundidos, por tantos títu
los de identidad y de contacto, á 1750 y 1893: 
ó Ensenada y Gama.so.

Los males que en la sociedad española han 
producido los apasionamientos de nuestras 
luchas políticas, estériles siempre, pertur 
badoras en todos los casos para un Esta
do que aspira á ser fioreciente por una Ha
cienda desahogada^ han tenido su resonancia 
en nuestras posesiones de América, hoy con 
más violencia que ayer, y sabe Dios á dónde 
nos conduciría el patriotismo de nuestros po
líticos, si el reinado del buen sentido no im
pusiera á todos impericsámente prudencia en 
el obrar y juicio sereno para no extremar los 
rigores de una oposición sistemática á refor
mas tan humanas como previsoras.

Porque combatir los proyectos de un mi
nistro que aspira noblesnente á que los im
pulsos de la política se sientan en nuestras 
Antillas, atacar el pensamiento de un hombre 
de ideas sanas, de corazóa generoso, libre de 
toda concomitancia politisa en estas cuestio
nes, atento sólo á hacérmenos graves para 
los intereses coloniales el monopolio político 
de un partido, que tenía absorbida por exclu
sivismo la vida de las colonias, será política 
provechosa para unos cuantos, pero altamen
te perjudicial para los intereses del país.

La influencia de un solo partido en Cuba y 
Puerto Rico, mandase quien mandara en la 
Península, pero de partidos en ambas Anti
llas, cuyos más valiosos elementos vivían di
vorciados de su marcha política por los abu
sos del poder y la autoridad autócrata de sus 
jefes, vivir supeditados estos elementos disi
dentes á exigencias extrañas siempre á la

para su conservación el sagrado nombre de | 
la patria; pero dejar á la patria el fruto de los ' 
desaciertos y de las torpezas de esa política, 
no tiene más calificativo que conceptos duros 
que no queremos expresar.

¿Qué vida vienen soportando los habitantes 
de nuestras Antillas, á quienes sus convic
ciones y disidencias fundamentales les tienen 
separados del juego pequeño en que se mue
ven esos partidos?

Contesten ¡os Sres. Amblart y marqués de 
Arecibo.

El espíritu de equidad y de justicia que 
palpita en las reformas del Sr. Maura, refor
mas de ancha base y de despejados horizon
tes, con la base de una buena y moral admi
nistración que tienden á destruir los compa
drazgos y á vigorizar la integridad de la pa
tria, bien merecen que de hoy en adelante 
pronuncien todos los verdaderos hijos de 
Cuba y Puerto-Rico el nombre del Sr. Maura 
con el respeto que todos los pueblos grandes 
tributan á sus hijos ilustres y á sus reden
tores.

en el corazón, convierte al sér más inofensi
vo en formidable adalid que corre á nutrir 
las fikus ya numerosas del ejército del ham
bre y no se detendrá ni aun en los límites del 
dolirio?...

Ds ningúr. nodo: eso no se puede presera 
ciar sin proies*- — ’ " ' * ’ *'sta; sin pedir el único medio ca
paz de com't .tirio con éxito. No se compren
de cómo haya podido haber gobiernos que 
protejan con el amparo de sus leyes, lo que 
censura la u oral más indulgente y ia ley de 
Dios conden . .

J. F. Gascón.

ENTRE DOS ABISMOS

Con la creación de Bancos de Piedad con
cluye la usura de bajo vuelo, que es la más 
formidable ta que no se ve, y extiende sus 
funestas infi ; encías por el cuerpo social á la 
manera de h s infusorios cuyos trabajos mis
teriosos, ina¡ ercibidos para el resto de los 
demás sére-, constituyen transformaciones 
geológicas de grande alcance, sólo visibles 
al análisis de !a ciencia: pues, destruid esos 
infusorios de la ciega codicia, lanzados al 
mundo de la actividad por los huracanes do 
las malas pasiones.

Poned el Banco de Piedad en condiciones

te puramente fortuito, no imputabie á quien 
ha formado un juicio de gastos é ingresos, 
bajo la base de la normalidad en el estado de 
la nación.

La convicción profunda que ha penetrado 
en tocio entendimiento sereno—y nos referi
mos á la causa tercera de las indicadas—de 
que con el proyecto pendiente de aprobación 
en las Cortes, la nivelación es indiscutible, 
lleva inseparable la condicional de que el 
mismo ministro de Hacienda, autor del pro
yecto, le desenvuelva y desarrolle en la es
fera de los hechos.

No cabe duda que, á las crónicas tenden
cias hacia la defraudación del Tesoro en con
tribuciones, aduanas, consumos, etc., hay 
que agregar el espíritu de resistencia colecti
va, que hoy ?e utiliza con grande facilidad, y 
á cuyos obstáculos el ministro de Hacienda 
tiene que oponer constantemente, sin desma
yos ni vacilaciones de un minuto, las ener
gías. la vigilancia, el carácter inquebrantable 
y la laboriosidad ejemplar que el Sr. Gamazo 
ha hecho proverbial en su persona.

No negamos que existan otros poseedores 
de estas relevantes dotes; pero, sobre que, 
siendo tan raros, no es prudente echarse á 
buscarlos cuando ciertamente se tienen en 
casa, corriendo el riesgo de que no se en
cuentren y de que las blanduras comprome
tan el éxito, hace falta, para no decaer en 
aquellas energías, en aquella vigilancia y en 
aquella laboriosidad, sin las cuales todo sería 
estéril, tener fe, y fe honda, en la virtualidad 
y eficacia de los medios dispuestos á la con
quista del alto fin perseguido; fe que sólo 
puede atribuirse, con la viveza necesaria, á 
quien les ha concebido, madurado y escogi
do: al autor del proyecto; al Sr. Gamazo, en 
una palabra. Aprobado, por consiguiente, su 
presupuesto; uniendo la diligencia en la ges
tión y administración de los rendimientos del 
Tesoro, que tanto le han distinguido los pasa* 
dos seis meses, y con la garantía de que esa 
admirable gestión se robustezca, hasta entro
nizarse seguramente, el cálculo de los ingre
sos no resultará vana exposición de cifras 
numéricas, que han de desmentir los sucesos, 
sino realidad tangible, realidad consoladora, 
realidad que, pareciendo antes un sueño, se 
nos ofrece ya en los lindes del disfï-ute.

Recorriendo de una ojeada todo el campo 
que el Sr. Gamazo ha cultivado en menos de 
medio' año, nos llena de admiración el séqui
to soberbio de elementos' Útiles que este hora- 
•^re eximio ha reunido para que ¿çvante^

La nivelación de los presupuestos, conside
rando que no desempeñar la Hacienda signi
fica destruirla y desacreditar la monarquía: 
la disminución de los gastos, introduciendo 
en las oficinas el orden, la probidad, la inteli
gencia, la supresión de cargos inútiles, así 
como la simplificación de las funciones; y el 
aumento de los- ingresos con alivio y no con 
gravamen del vasallo, por medio de la dero- 
gaci(5n de algunos tributos, creación de otros 
más equitativamente repartidos y modifica
ción de los existentes, fueron las líneas ge
nerales de los profundos pensamientos del 
marqués de la Ensenada, en los cuales pare
ce que están inspirados todos los del Sr. Ga
mazo, produciéndose el magnífico resultado 
deque, por la sola virtud de su gestión, la 
Hacienda española, que encontró agobiada, 
empeñadísima y en el desbarajuste más com
pleto, contara á la muerte de Fernando VI, 
después de cubiertas todas las obligaciones, 
un sobrante de 300 millones de reales.

Pero su camino no fué fácil: luchó con la 
envidia de los émulos; sufrió las consecuen
cias de intrigas y conjuraciones de aquellos 
á quienes dañaba su mérito, y aunque vícti
ma algún tiempo de las calumnias y malas 
pasiones, concitadas por los interesados en 
la continuación de tanto abuso como sin pie
dad extirpó, al cabo le hizo justicia la socie
dad de su tiempo y la posteridad le ha enal
tecido en la medida de su propia grandeza.

Que el señor ministro de Hacienda tome 
alientos en esta lección histórica ante las di
ficultades que le rodean; y avalorando nos
otros con imparcialidad el conjunto de cuan
to hemos examinado; bien probado como

acción del Gobierno; contemplar uno y otro 
día, un año tras otro, qu3 los moldes se ce 
rraban eada vez más, que la rutina y el per
sonalismo estrechaba el círculo de acción en 
que deben vivir los partidos, y constreñir á 
estos límites la suerte de nuestras colonias 
alejando cada día más li realidad de que 
la política colonial debe moverse sobre ba
ses más amplias y nacionales, no hacer nada 
para atraerse elementos puros alejados por 
las demasías del caciquismo, ni trabajar para 
aproximarse aquellos otros que fuera de todo 
contacto con la vida de la política y la vida ad
ministrativa de nuestras colonias, son un pe
ligro para su conservación y tranquilidad, es 
política funesta que nos lleva á perder aquello 
mismo que invocan los que ante reformas tan 
salvadoras, juzgan como peligroso para la 
integridad de lá patria, lo que las reformas 
protejen con más fuerza al traer al juego de 
la política los descontentos y disidentes y los 
que mal tratados y fustigados, acechan oca
sión en que demostrar su odio á España, en
gendrado por la funesta política ulramari- l 
na en que hemos venido entretenidos largo 
tiempo. ’

El partido Union constitucional pretende 
inspirarse en levantados móviles; cree que 
sólo su política es la que defiende los intere
ses de la pátria, y si este es un error sincera
mente sentido, es disculpable; pero de otro 
modo merece una acerba censura, porque 
evidenciado está que los intereses de ese par
tido antillano, no son enteramente los mis
mos que los grandes intereses de la pátria, 
evidencia que se adquiere viendo que los pri
meros estadistas de los partidos guberna
mentales tienen distinto modo de apreciar 
las cuesiones de Cuba y Puerto Rico, que sus 
correligionarios los diputados por el partido 
U nion constitucional.

Lo hemos dicho ya más de una vez; pero 
nos vemos obligados á repetirlo, porque ese 
es el argumento de mayor fuerza para que 
nos sean simpáticas las reformas proyec
tadas por el Sr. Maura: estas tienden en pri
mer lugar á descentralizar la política an
tillana y á librarla del monopolio y dominio 
á que la tiene sujeta el partido Union cons
titucional; y ¿cómo esta tendencia equitati- 
tativa, no ha de ser en general digna de aplau
so por los habitantes de Cuba y Puerto Rico?

Y cuenta con que nosotros, como el señor 
Maura, como el Sr. Amblart, como el señor 
marqués de Arecibo, no podemos ser califi
cados de sospechosos al pedir honradamente 
lo que honradamente debe ya darse á nues
tra política colonial, lo que se impone, lo qué 
demanda una política de atracción, de pacifi
cación en los espíritus, porque ninguno de 
nosotros somos fronteros del autonomismo,

IX
Las plagas que destruyen la producción, 

que matan las iniciativas industriales, entor
pecen el tráfico y favorecen el fraude y la usu
ra, no se combaten así; el similia similibus 
del doctor médico no tiene aplicación en este 
caso, que hay necesidad de amputar miem
bros podridos y administrar á grandes dósis 
los desinfectantes. La creación del Banco 
Agrícola, reforma de la ley de alcoholes, su
presión del impuesto sobre los vinos y otras 
mejoras en estudio, y que vendrán iniciadas 
por las exigencias de la actividad industrial, 
si son factores importantes, resultarían ine
ficaces, por sí solas, para llegar al efecto. La 
resurecclón reclama algo más, un plan genC' 
ral bien meditado y ej’ecutado sin vacilación 
ni transacciones.

Hay que dar la batalla decisiva, utilizando 
todos los medios de ataque, que son muchos, 
allí donde el enemigo espera, en sus atrin
cheramientos; en las necesidades de la agri
cultura, en las exigencias de la industria, en 
las aspiraciones del comercio, y, sobre todo, 
én la precaria situación de los desheredados... 
batalla sin cuartel (como ellos la dan), y que 
debe dirigir una perfecta unidad de acción y 
pensamiento: el bien común.

Al establecimiento del Banco Agrícola, que 
salve las necesidades del campo de los estra
gos del agio; del Banco Militar de España, 
que redima del prestamista á una benemérita 
clase; de la ley sobre alcoholes, savia nueva 
que penetre en los gastados organismos de 
un plan de Hacienda decrépito comunicándo
le vigor y prestando fuerzas á la producción 
nacional, á la supresión de todo gravamen 
sobre los vinos, que deben ser absolutamente 
libres si ha de fomentarse; acaso la más prin- 

1 cipal de nuestra riqueza: á la reforma del sis 
' tema tributario, enorme pesadumbre arroja

da por el despecho y la imprevisión sobre la 
propiedad; al impuesto que debe gravar la fa
bricación de vinos artificiales, grande ene'mi- 
gadela vinicultura en general, y especialmen
te de la exportación y del buen nombre de 
nuestras mareas; á la completa averiguación 
de la riqueza oculta, formación de nuevas 
cartillas evaluatorias, rebaja de las tarifas 
de ferrocarriles para las primeras materias 
agrícolas, construcción de ferrocarriles se 
cundarios, aperturas de carreteras, allí donde 
no haya otros medios de locomoción; aprove
chamiento de las aguas como fuerza motriz y 
de riego, por un sistema de canalización en 
armonía con las necesidades y otras que se 
proyectan, deben preceder lá creación de 
Bancos de Piedad en todos los pueblos, para 
que tenga donde hallar el menesteroso al 
tres por ciento sobre el valor real de la prenda 
á empeñar en un momento dado; en esos mo
mentos de apremiante necesidad en que los 
hijos piden pan, y no lo hay; el enfermo me
dicina y no se pueden comprar, y otros aná-

de que pueda ser el último refugio del nece
sitado, donde halle en iodos los pueblos una 
sucursal que le dé al 3 por 100 lo necesario, 

I y la Agencia de préstamos cerrará sus puer
tas; el espectáculo desgarrador concluirá por 
falta de público; el mercado por falta de con
currencia; la mercancía tan solicitada hoy por
falta de demanda..... porque ninguno preten
derá buscar por 80 lo que puede obtener por 
tres. Obrando así, habréis hecho dos grandes 
beneficios y conseguido un éxito al plan ge
neral: dar al pobre ayuda sin destruirlo, y 
devolver al comercio é industria ese capital 
que se aleja déla circulación para ocultarse, 
como ciertos reptiles, entre el légamo del 
fondo, y vivir con la vida de los demás, cre
cer con la sávia de todos, que sorba subrep
ticiamente de las principales arterias, hasta 
hacerse poderosos, explotando los tristes 
médanos de la desesperación, tantas veces 
regados con las lágrimas de la miseria!... 
¡Hermosa explotación, para ser consentida 
y autorizada por una sociedad culta y cris
tiana!

Pero, ¿puede un Gobierno echa? sobre sí el 
peso de todos los cuidados, y la vigilancia de 
todas las necesidades sociales? ¿Está en su 
esfera de acción corregir todos los vicios? ¿Es 
el llamado á destruir todas las impurezas de 
la vida real? Si en este caso no lo fuese, ¿por 
qué las autoriza y explota reglamentándolas, 
dándoles patente de corso al firmar el recibo 
de una contribución que les coloca al abri
go de toda persecución legal? Dejemos efe- 
to: la sociedatá, como mayor de edad, ten
drá el deber de cuidarse, pero los Gobiernos, 
emanación y encarnación de ella, legítima 
representación de todos sus intereses, lo tie
nen también de protegerlos: están para eso.

No necesitamos hacer grandes esfuerzos 
para demostrar los beneficios de esa acción 

dirigida allí donde grandes intereses, 
creados'àl amparo de un falso concepto del 
dérécho, parecía levantar barrera inaccesi
ble á los embates del búen séntido; no hay 
más que volver la vista atrás, y conterpplare' 
mos al negrp, que, por el hecho de serlo, es
taba sometido al derecho de ser explotado, 
vendido y comprado como mercáncja co
rriente, y éh algunos'casós, hastá jüs'tiñ'car 
eh nombré de Dios y de s'ü súntá\móral, lá 
infáme traía. ¿Quién rompió sus cadenas? 
¿Qiiién levántó en sus brazos al pobre escla
vo, y arrojó’ cóh desdén', sobre la frente del 
Becerro de Oro, loé pedazos dé la. cadena 
tronzada, devolviendo al hombre ¡a noble 
condición de qué le despojara la procaz ,0 in
saciable codicia? \B Asió querer para poder...Ï

Hé ahí et caso, sé combatió cbri éxitó là.' 
esclavitud porque degradába la dignidad hu
maba; ¿por qué no combatir la usura' que la 
éfiVilecé? Se combatió aquélla' éh nombre dé 
la humanidad, para' salvar el cuerpo dé la 
servidumbre; ¿por qué no combatir, en nom
bre de Dios y del decoro social, la esclavitud 
del alma, mil veces más inmoral y funesta? 
¡Qué inconsecuencia! Sin embargo, seamos 
justos: hay quien la combata; recientemente 
se ha establecido en Cádiz un Centro Obrero

está el patriotisrao del Sr. Gamazo; conocido 
su gran entendimiento para asimilarse todo 
en poquísimo tiempo; y siendo inconcuso y 
axiomático, por decirlo asi, que se halla do
tado de una perseverancia (lue nunca cede, 
cuando del bien, dé lá rectitud y del cumpli
miento de las leyes se trata, ante ninguna re 
sistepcia, ni abandona jamás el resorte su
premo de los horpbres, que se llama volun
tad, removedor de los obstáculos más enor
mes, llegamos al fin de estos artículos y nos 
encontramos con una seguridad y con una 
esperama: la seguridad de que si el Sr. Ga
mazo liquida su presupuesto de 1893-94, alcan
zamos la nivelación verdad tanto tiempo an- 
belada; y la esperanza de que, si nuestra pa
tria tuviera la fortuna de que liquide también 
los presupuestos de 1894 9.5, éstos se cerra
rían con un superavit verdad, que consintié- 
ra entrever, como dichosamente realizable, 
aquella profecía del Sr. Sagasta, en su céle-

ni mucho menos del separatismo; pero.... ¿es 
posible continuar ciegos y sordos ante los 
movimientos acentuados de la opinión? ¿Es 
posible continuar tratando como enemigos á 
cuantos no se sometan á La política autócra
ta, ridicula, de estrechos moldes y escasos 
horizontes, á los que no se sometan, repeti
mos, al imperio de nuestras decisiones y á 
las direcciones de nuestros egoísmos?

Basta de dominios imperativos y de exclu
sivismos absolutos.

Todos los grandes políticos están confor
mes, en que es un inconveniente basar toda 
ia política antillana sobre un solo partido, y 
en esta opinión no. ha habido nunca dispari
dad; lo mismo ha pensado el Sr. Cánovas 
que el Sr. Silvela y que el Sr. Sagasta; cono
ciendo todos de un modo unánime que el par
tido Unión constitucional introduce sus raí
ces en todos los partidos gubernamentales de 
la Península, para ejercer aquí una poderosa 
inñüencia, y allá el monopolio del patriotis- 
rpo, que, con notoria injusticia, niega á los 
demás partidos. Por eso no nos explicamos 
que á los proyectos de reformas del Sr. Mau
ra pueda oponerse nadie, ni puedan parecer 
antipáticos más que á los individuos de un 
partido, cuyos egoísmos se resienten y cuyo 
dominio queda herido de muerte, y por eso 
urge su transformación.

Porque será muy cómodo apropiarse todas 
las ventajas que produce el gobierno ejercido 
allí con todos los partidos que aquí mandan^ 

1 será muy patriótico, y eg muy fácil invocar

logos, que son precisamente los que aprove
cha y explota la Agencia de Préstamos, símbo
lo del ideal y palenque cerrado, donde nunca 
falta una víctima dispuesta al sacrificio me- t 
diante el módico interés de un \ochenta por 
ciento! sobre la mitad del valor de la misma, 
que ella tasa já ojo de buen cubero!...

Esto que pasa en una sociedad que alardea 
de católica y entre hombres que se llaman 
hermanos, pretendiendo que asi se practica 
la doctrina del que nunca tuoo nada propio, 
no debe pasar, y si pasa, no debe consentirse, 
á no pretender (y la pretensión sería donosa) 
que se trata de un grupo de fieras dispuestas 
á destrozarse mútuamente... pero para eso, 
sobra el nombre de Dios y la razón de la so
ciedad que se invvóca.

La sociedad pudo soportar esos parásitos 
en períodos constituyentes, á favor del rio 
revuelto, que sube á la superficie el cieno del 
fondo, y hasta mirarlos con relativa indife
rencia cuando rebajado su nivel moral á la 
altura de la situación, pudieron vivir ciertas 
clases como vuelan y se solazan las delica
das mariposas sobre los miasmas deletéreos 
de los pantanos; pero ahora... ahora que tau’ 
to se habla de religión y de sentido moral y 
que la razón del bien común trata de impo
nerse por todos los medios utilizables áunas 
clases que van y vienen á merced del soplo 
de la fortuna, que la fuerza del mal las ha in
vadido todas, y el poderoso de ayer es el 
mendigo de mañana, y nada hay estable ni 
escapa á la actividad, que todo lo trueca, re
mueve, cambia de siti(j y sin alterar la eter
nidad de la materia la transforma y funde á 
cada momento en nuevos moldes, ¿cómo con
templar ese espectáculo sin repugnancia? 
¿Cómo autorizarlo? ¿Cómo consentirlo sin 
aprovechar los medios de combatirle legal
mente, ya que no nos unamos en grande haz 
para ahogar al mónstruo que devora nuestros 
hijos, porque Ies arrebata su patrimonio, el 
fruto del trabajo, desgarra el alma hasta Üel 
más indiferente con su fria y dura crueldad, 
embota todo lo que hay de humano y noble

que presta ai Zres por ciento á sus asociados. 
Es el camino más corto para huir de las ma
nos del prestamista.

El gran pensamiento de Bástial idodo para 
la asociación, nada para el soeialismoy), se 
ve lucir en esos primeros albores de la. «so- 
eiación bien dirigida: por ahí, por ahí se re
suelve la cuestión pavorosa que tanto parece 
preocupar á los raisrnos que la fomentan y 
lacen más difícil de resolver con sus torpe
zas pretendiendo que pueda conseguirse á 
cañonazos.... ¡bárbarosl

El Estado, pues, es el llamado á robustecer 
las iniciativas particulares por medio de le
yes sábias que permitan su desarrollo y fo
menten los principios regeneradores de esa 
sania moral de que tanto se habla, y, no há 
mucho, hemos visto huir de un alto cuerpo, 
cubierta con los tristes crespones del dolor, 
al sentirse herida en el corazón por sus más 
obligados defensores..,. Y habrá quien ose 
todavía sostener que, allá donde tales esce
nas se representan, se defienden sus fueros.

El Gobierno puede y debe crear el gran cen
tro de benéfica influencia que apoye las re
formas y mejoras proyectadas, incluyéndole 
en el plan general de éstas, sin que basten á 
detenerle el clamoreo de un partido desacre
ditado y decrépito que sólo vé (porque su pre
suntuosa vanidad nó le permite ver más), las 
ilusiones forjadas por las frías emanaciones 
de las momias que le rodean en el feo y re
pugnante panteón de la tradición y de su his
toria.

«Señor, decía un jefe de brigada al gran 
Bonaparte: el enemigo ha interceptado el ca
mino para impedir el paso del ejército.»— 
ffPues, pasad por encima....y» contestó senci
llamente el grande hombre.

¡Pasadpor encima!—repite el sentido moral 
herido en su fibra más sensible, al ver los 
obstáculos hacinados por la ciega codicia, 
por la torpe imprevisión y la hueca y estéril 
vanidad que parece gozar en su obra de es
tacionamiento y ruina. ¡Pasadpor encima!.... 
La vida es movimiento, actividad, trabajo; y
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no hemos de suspender su curso por compla- 
cer momias ni resignarnos á la suerte igno
miniosa que nos espera á continuar ese sis
tema de forzoso retroceso y obligado quietis^ 
mo que se esfuerza en acumular obstáculos 
al paso de la inteligencia, del progreso y de 
los adelantos legítimos déla civilización y de 
la ciencia. ¡Pasad por encima!.... sin que os de
tengan ridiculas fanfarronadas, último recur
so de la debilidad despechada, ni intimide ó 
conmueva el llanto del cocodrilo, símbolo de 
sus aspiraciones, oculto en las márgenes del 
gran lago donde fiotan sus concupiscencias, 
y crece, al calor del sol de la libertad y el de
recho, la vegetación parásita que amenaza 
destruirlo todo en el mundo de la actividad 
humana, como ha destruido ya cuanto hay de 
más noble, grande y santo en su conciencia.

No hay término medio ni transacción posi
ble entre los errores y vicios acumulados por 
el empirismo político y la verdad matemática: 
si alguna vez ha de triunfar la buena doctri
na en este país, tan explotado y tantas veces 
burlado, ha de ser ahora; si se ve combatida 
por las exigencias del privilegio, de la región, 
ó el interés de partido, no importa....  ¡pa
sad por encima! Y á los que llamándose de 
mócratas, conservadores ó absolutistas, gri 
tan herrar ó quitar el banco, contestemos 
sencillamente: quitar el banco, no', eso qui
sieran los que sueñan con un fracaso, y te
men la nivelación de los presupuestos tanto 
como el suicidio del mónstruo.... ¡El pais quie
re que se hierre, cueste lo que cueste, y que se 
dé y remache en el clavo!

Edmundo Mac-Cóstello.
Puerto de Santa María, 17 Julio 1893.

¿Tampoco agrada?
Espíritu de transigencia como pocos el del 

Sr. Gamazo cuando de altísimos intereses se 
trata, gustando de oir las opiniones de todos, 
antes de resolver en aquello en que puede 
haber intereses encontrados de región á re
gión, ha reformado el dichoso art. 20, que se
guimos creyendo era inmejorable, en la for
ma siguiente, inspirándose al redactarlo en la 
demanda de los protestantes y de acuerdo con 
sus compañeros de Gabinete.

Dice así:
«árt. 38 (20 del proyecto). El Gobierno, du

rante el segundo semestre del año económi
co, procurará celebrar conciertos provincia
les con los productores de vinos, á fin de ase
gurar la percepción de un impues’o que, no 
excediendo de 5 céntimos en litro por el lí
quido que se destine al consumo interior, 
rínda la cantidad necesaria para reintegrar 
al Tesoro y á las corporaciones provinciales 
y municipales de lo que en virtud de autori
zación legal perciben hoy por el impuesto que 
grava este artículo.

»Una vez realizados esos conciertos, y fijada 
la suma que á las diputaciones y ayunta
mientos se haya de abonar en sustitución de 
lo que legalmente perciben, quedará supri
mido el impuesto de consumos sobre el vino, 
y será libre la circulación del producto en 
todas las provincias del reino, salvo lo que se 
convenga con las provincias Vascongadadas 
y Navarra.

»Los reglamentos cuidarán de facilitar á los 
productores los medios de recaudar la canti
dad que hayan de satisfacer por el concierto.»

Pero tenemos entendido que tampoco agra
da y que lloverán protestas.

¡Qué país. Dios mío!
Aquí ya no queda otro camiuo que el ar

tículo en cuestión sea redactado por los gran
des y numerosos falsificadores de vinos con 
que contamos, ó que continúe per saecula sin 
fin el hermoso siaiu quo sobre consumos.

Vinos de Chinchón, donde tiene la propie
dad el señor marqués de Gusano, se cotizan 
hoy al pie de bodega para la plaza de Madrid 
á pesetas 2‘75 los 16 litros (arroba castella
na). Paga derechos por impuesto de consu
mos al introducirse en Madrid pesetas 3‘25 
(s. e.), resultando que los bodegueros de Chin
chón venden sus vinos á pesetas 17/18 el hec- 
tolitro, los que puestos en la plaza de Madrid 
tienen un valor do pesetas 37‘55, que aumen
tando el transporte y utilidad del intermedia
rio (pesetas 0'50 por arroba), hcvrá un total de 
pesetas 41'10 para el consumidor; de manera 
que teniendo en cuéntalos derechos de consu
mos sobre los vinos y la gran crisis por que 
atraviesa la viticultura, los cosecheros de 
Chinchón, como todos los que son próximos á 
Madrid, venden sus vinos á precios muy con
venientes, y no es extraño acepten de buen 
grado el impuesto de cinco pesetas en hecto
litro sobre la producción, á cambio de ver 
cómo desaparecen las 20'37 con que venía 
gravado el hectolitro por concepto de consu
mos, pues que racionalmente pensando, bien 
podemos calcular que estas 20'37 pesetas ven
drían á repartirse entre tres entidades, que 
son: el productor, el intermediario (llámese 
almacenista) y el consumidor; y como el co
sechero de Chinchón, por ejemplo, percibe 
por su parte 6'79 pesetas, resulta que vende
ría su vino á 23'97 pesetas hectolitro. Pa
gando cinco pesetas en hectolitro al salir 
de sus bodegas le resultaría un precio neto 
de pesetas 18'97, con más la seguridad de la 
mayor oferta, pues es lógico suponer que des
apareciendo el impuesto de entrada, aumen
tará el consumo en las grandes poblaciones.

Y hasta aquí, excelentísimo señor, nos he
mos ocupado de las zonas vitícolas más próxi
mas á los grandes centros de consumo: vea
mos y comparemos ahora con las zonas vi
tícolas alejadas de esos centros, teniendo 
en cuenta las circunstancias especiales que 
en muchas de ellas concurren, como sucede 
con ésta del Campo de Cariñena, de la cual 
voy á ocuparme, si no con llanto en los ojos, 
porque antes de llorar nuestras desgracias 
como mujeres, debemos defenderlas como 
hombres, con tristura en el corazón, porque 
me interesa muy de cerca y porque soy aman
te de mi región.

La Providencia dotó á ésta antes rica y 
opulenta zona, de un terreno por excelencia 
exclusivo para el cultivo de la vid, obtenien
do tan ricos vinos tintos que, por su gradua
ción alcohólica, extracto seco, color rojo, etc., 
han adquirido justa fama como los mejores 
del mundo en todos los mercados, y estas cir
cunstancias, que bien podrían haber asegu • 
rado el porvenir de la agricultura en este 
país, han hecho que en la actualidad sea el 
más mísero de España, por cuanto los capita
les, las fuerzas morales y materiales del agri
cultor, sus actividades, todo, lo empleó en la 
plantación de viñedos en estos terrenos que 
la Naturaleza creó como de propio intento 
para el cultivo de la vid; y aquí nos tiene, ex
celentísimo señor, sin otra clase de cultivo, 
sin salida para los vinos, y la poca que hay á 
los ínfimos precios de 5 pesetas hectolitro

de vino, como así resulta en la actualidad; 
y 2.% porque no es posible que las desti
lerías puedan transformar en un año tan 
enorme cantidad, y sí únicamente podrían 
colocarse en éstas como unos 100.000 hecto
litros, para lo cual se necesitaría que las que 
existen en la región funcionasen continua
mente, con lo que podrían destilar sobre 315 
hectolitros diarios, que á descontarlos festi
vos y paralización por desperfectos y refor
mas de maquinaria, etc., resultarían los 
100.000 hectolitros á elaborar, y con todo esto 
el Gampo de Gariñena tendría un sobrante 
de 139.000 hectolitros. Ahora bien, ¿está la 
fabricación de alcoholes de vino, en condicio
nes de encontrar mercado para colocar todo 
el artículo que la superabundancia de la pri
mera materia le dé margen á elaborar? ¿Está 
en condiciones de obtener precios convenien
tes y relativos en el artículo elaborado para 
poder pagar los vinos á peseta el grado, á 
cuyo precio el cosechero podrá malamente 
vivir, y á menos, ó á precios más bajos, por 
necesidad abandonara sus viñas? Este, exce
lentísimo señor, es el problema que la comi
sión tendría que haber planteado clara y tá
citamente para que V. E , bien penetrado del 
asunto, pudiera hoy obrar con acierto y equi
parar, en lo posible, á todas las zonas vitíco
las de España, pues que no es justo salven 
unas sus intereses mientras que otras pere
cerán en la miseria.

Y á fin de no causar á V. E. tanta molestia, 
dejo de ocuparme hoy de la industria alcoho
lera, hasta qué punto es útil á la viticultura 
y hasta dónde viene obligada á contribuir al 
sostenimiento de las cargas que el Erario 
lleva consigo.

Francisco Gerdán.
Almonacid de la Sierra, 3 de Julio de 1893.

KL IMPUESTO A LOS ALCOHOLES
(Cavia de wn labriego» ai excelen

tísimo señor ministro de Ha
cienda.)
Excelentísimo Sr. D. Germán Gamazo: No 

es muy posible el que una queja, expuesta en 
carta particular, Ibgue á manos de V. E., y 
opto por dirigirla dísde las columnas de La 
Liga Agraria, periódico excelente, defensor 
acérrimo de la riqueza nacional.

¡Buena falta hada al país un periódico de 
la índole de La Liga Agraria, pues á fe que 
de estos defensores hay poco número!

Pasemos al asunto.
En mi artículo Alarma infundada, que vió 

la luz en el número anterior, expuse que el 
j nuevo impuesto con que se pretende gravar á 

los alcoholes españoles mataba por completo 
la industria destiladora y arruinaba á los pro
ductores de vino.

REFORMAS URGENTES EN PUERTO RICO
EL PUERTO DE PONCE

Ha menester que se le ponga en condicio
nes ventajosas para el comercio, dragándole 
convenientemente y dotándole del muelle 
que le falta.

El muelle no es obra do romanos, y una 
vez construido, los buques de alto porte po
drían atracar sin riesgo y practicar en él sus 
cargas y descargas, con una economí-a de 
fuertes sumas para el comerciante, ó más 
bien, para el consumidor, que, en último tér
mino, psga siempre los vidrios rotos.

Las obras de dragado y limpieza son indis
pensables y no comprendemos cómo se ol
vida la urgencia del asunto, cuando esta 
aduana es la segunda de la isla y cuando sus 
rendimientos aumentarían si se facilitase el 
acceso á las compañías navieras.

Y no sólo á esta ciudad urge la ejecución 
del propósito: urge también á los pueblos 
que con ella trafican y que representan un 
inmenso volúmen de producción cafetera y 
sacarina.

Si el anconaje desaparece, si las mercan
cías desembarcan con un costo menor y sin 
ningún peligro, si la importación aumenta, 
todos hemos de palpar los beneficios, y antes 
que todos el comercio, que es forzoso inter
mediario de cuantas operaciones se realizan 
sobre el muelle.

En este puerto no hay nada que responda 
á la cultura y á la importancia de Ponce. 
Mucho movimiento, sí; pero pocas bellezas. 
Todo en el puerto es primitivo é indica un 
abandono criminal por parte de la adminis
tración. Aquellos muelles de tablas mal uni
das, están diciendo que nadie se ha pre
ocupado hasta ahora de la riqueza y bienes
tar de aquel hermoso país.

La creación definitiva de la junta de obras 
del puerto es un hecho, y el Estado subven
cionará fuertemente los trabajos que revis
ten para labanda Sur de la isla un interés

—No golpees el árbol, porque nunca es di», 
no de castigo. °

—Cuando la cepa va á mover la savia flo
recer y madurar los racimos, trasiega el vino'

No te asusten las hojas amarillas, por
que el sulfato de hierro se encargará de de- 
volver á la planta su verdor.

—El pulgón lanijaro no matará tus manza
nos si los lavas con aguardiente alcanforado

—Las hormigas llevan á les pulgones á co
mer al árbol, y el aceite te librará de ellas.

—Los liqúenes ó manchas amarillas de loa 
árboles los quitarás con facilidad si primopA 
los humedeces.
—rayas la corteza de los árboles jóve

nes facilitarás su desarrollo.
—El hombre, las más dejas veces, tiene 

la culpa de los males que sobrevienen á là 
agricultura.

— Las calamidades de nuestra agricultura 
son debidas á la falta de bosques y de pá
jaros. *"
. pájaro que te alegra con su can
to y te libra de Los insectos.

—Cuando veas que el insecto destruye la 
cosecha, acuérdate del pájaro.

—No creas que ios pájaros granívoros no 
te son beneficiosos, pues también se alimen
tan de huevos, de insectos y de malas S'^- 
millas.

Causa niás daño al agvicuitor el que 
mata los pájaros y' aves inse'otívcros, que el 
que roba sus frutos.

L.á ley del trabajo es da Dios, y ennoble
ce y enriquece.

—En el campo encontrarás la salud y la 
tranquiiidsd que has perdido en las ciudades.

—Seamos agricultores antes que políticos, 
y España recobrará su, perdida prosperidad.

Antonio de Magriñá.
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una importancia excepcionales. y

LA CUESTION DE LOS VINOS
Abrimos desde hoy esta sección, apro

vechando la publicación de esta intere
sante carta de amigo querido, y la abri
mos gustosos para la controversia en 
asunto tan importante, para que se cón- 
venzan los apasionados, que ayer el ar
tículo 20 y hoy el 38 reformado, son al
tamente beneficiosos al productor, á la 
riqueza vinícola, á nuestro comercio y 
á la agricultura, y tendremos ocasión 
de demostrarlo, así como que sólo á los 
espíritus impresionables y obcecados 
y á los falsificadores de vinos no han po
dido agradar los artículos 20 y 38 en su 
sentido y alcance. Porque hemos llega
do ya á un instante de decir toda la ver
dad de este asunto, y demostrar que 
hasta hay representantes del país que 
bullen y se agitan, gritan y levantan pa
siones en las comarcas que representan 
y en los pasillos del Congreso, sin ha
berse tomado él trabajo de leer sino El 
Liberal, que con sus pasiones políticas 
viene extraviando el verdadero punto 
de partida de esta y otras cuestiones.

Hora es ya de que se haga luz: queda 
desde hoy abierta la controversia, y ad
mitiremos todas las opiniones, siempre 
que el nombre del 8r. Gamazo sea res
petado en la discusión, porque esto si 
que no se lo toleraríamos á nadie.

Exemo. Sr. Ministro de Hacienda:
Sin más títulos que el de admirador sincero 

de la honradez, talentos y seriedad de V. E., 
rae permito llamar brevemente su atención 
cerca del proyectado impuesto de cinco cén
timos de peseta por litro devino al salir de la 
bodega del cosechero.

La opinión general clama en contra del ci
tado proyecto, y tiene razón en parte; y para 
que bien persuadido de ello quede V. E., yo, 
con la doble calidad de cosechero y fabrican 
te de alcoholes de la misma procedencia, he 
de permitirme, sin pasión ni egoísmo, y con 
la sinceridad característica de esta tierra 
aragonesa, exponer á la alta consideración 
de V. E. actos verídicos, que bien deseara con 
toda mi alma fuesen de algún provecho, tan
to para el país viticultor, como para el mejor 
acierto de V. E. en la difícil tarea de mejorar 
el estado actual de nuestra Hacienda; y mu
cho más con la nota agravante de nuestro 
carácter impresionable, veleidoso, descon
tentadizo y poco práctico en esta clase de 
asuntos, todo lo cual hace que los pensamien
tos más sublimes se disipen como el humo, y 
que los hombres de energías propias se re
tiren ó inutilicen para manejar la cosa pú
blica.

El impuesto sobre los vinos adolece de un 
defecto capitalísimo, como tuve el gusto de 
exponérselo verbalmente á mi estimado ami
go el señor marqués de Gusano, autor del 
proyecto; cuyo defecto consiste en que exclu
sivamente favorece á aquellas zonas vitícolas 
notoriamente más próximas á los grandes 
centros de consumo, como sucede á los vinos 
de las provincias de Barcelona, Madrid, To
ledo, etc., etc., según puede observarse por la 
siguiente demostración:

para la fabricación de alcoholes, y á 8 las cla
ses extras con destino á la venta para el con
sumo; y dispense V. E. la digresión, pues la 
considero de importancia para que se vea 
claramente el fin que me propongo de
mostrar.

Esta zona, denominada Campo de Cariñe
na, que la componen ocho pueblos de im 
portancia, recolecta, término medio, sobre 
260.000 hectolitros de vino, empleando para 
el consumo de los mismos sobre 21.000 hec
tolitros, resultando un sobrante para la ven
ta de 239.000 hectolitros, los que no pudiendo 
ser exportados, tienen que colocarse en la 
plaza de consumo más próxima, que es Zara
goza, distante 50 kilómetros de cada uno de 
los pueblos antes mencionados; pero como 
dicha capital recolecta sobre 150.000 hectoli
tros en su término municipal, y su consumo 
anual es de sobre 292.000 hectolitros, resulta 
necesitar de 142.000 hectolitros, cuya cifra 
lurtirán de sobra todos aquellos viñedos de 
pueblos limítrofes' á Zaragoza, por cuanto 
tendrán una economía de transporte sobre 
los vinos del Campo, con la que nunca podrán 
éstos competir; de manera que, si estas exis
tencias han de colocarse en dicho mercado, 
por necesidad establecerán una competencia 
de precios ruinosos, porque naturalmente, 
resultando suplido el consumo de la capital, 
como queda demostrado, la cosecha de vinos 
del Campo de Cariñena resulta sobrante, y 
como el viticultor necesita cumplir con las 
cargas que el Estado le impone, sufragar los 
gastos de administración y los ineludibles 
para el sostenimiento de la familia, etc., eic., 
tendrá que apelar al desastroso recurso de 
ofrecer su producto, no á tal ó cual precio, 
sino al que el consumidor quiera comprar; 
pues que no podrá escapar del dilema de «ó 
arrojai’ sus vinos al río ó venderlos á cual
quier precio?; y esto, excelentísimo señor, 
hará que los cosecheros próximos á los cen
tros de consumo resulten notoriamente favo
recidos, mientras que los más alejados serán 
altamente perjudicados, como queda compro 
hado con las observaciones siguientes.

Hoy se cotizan ios vinos de este campo, 
para el consumo, á ocho pesetas el hectolitro 
(término medio) sobre bodegas. Si lo reme
samos á Zaragoza para el consumo de dicha 
plaza, pagan, por derechos de consumos, pe
setas 12‘25, soportando un coste de transpor 
tos de 2‘50 pesetas por hectolitro; de manera 
que los vinos del Campo colocados (sin inter
mediarios) á la puerta del consumidor en Za
ragoza cuestan á éste á 22‘75 pesetas hectoli
tro. Veamos, pues, qué resultado nos dará 
el impuesto de 0'05 pesetas por litro á cambio 
de la desaparición del impuesto de consumos 
sobre los mismos á s'U entrada en las pobla
ciones, y diremos:

Pesetas Cts,

Un hectolitro de vino al pie de bode
ga vale.........................................

Derechos de medición y cargue.......
Transporte á Zaragoza.....................
Comisión de venta.............................
Impuesto............................................

Valor ioial........
Vale en la actualidad con Impuesto 

de consumos un hectolitro.........

VETERINARIA MILITAR
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8 
Q 
2 
O 
5

78
25
15

16 78

22 75

Resultará beneficio á favor del con
sumidor....................................... 6 57
Ahora bien: ¿se quiere que este beneficio 

de 6 57 pesetas no sea aprovechable en su to
talidad para el consumidor y sea á repartir 
entre éste, el intermediario y el cosechero? 
En este caso corresponderán al cosechero 
2'19 pesetas, y, por consiguiente, venderá á 
10‘19 pesetas en lugar de 8, ÿ si como dice 
V. E. en la circular reciente á los delega
dos de Hacienda, los vinos destinados á la 
exportación y á las destilerías quedan re
levados del impuesto, según el art. 20 del 
proyecto, esta zona, como otras que estarán 
en iguales circunstancias, no obtendrán be
neficio alguno, por dos razones: 1.®, porque 
dada la alta graduación de estos vinos y la 
gran distancia hasta la frontera francesa

Tanta realidad encierra este aserto, como 
negrura para la desdichada clase vinicultora.

¡Ah respetabilísino Sr. Gamazo! Si V. E. 
supiera la desastrosa situación en que se 
encuentran los prcductores de vino, de una 
plumada quitaría todo gravamen que pesa 
sobre los alcoholes de vino.

Es lastimoso, tristísimo, el estado de éstos.
Cerradas las puertas de la vecina república 

á nuestros vinos, las tres cuartas partes de 
éstos van á parar á las fábricas de destila
ción, pues los cosecheros no pueden vender 
sus vinos para el consumo.

Esto constituye una desgracia para los 
productores, pues no obtienen tan siquiera 
para trabajar las viñas y para satisfacer las 
contribuciones impuestas por el Estado.

Pero el desencanto es mayor en estos mo
mentos, en que los fabricantes han acordado 
y llevado á efecto el cerrar las fábricas.

—¿Qué hacemos con nuestro vino? se pre
guntan los cosecheros, algo más que atur
didos.

En verdad que hay para alarmarse, pues 
estando hoy próxima la recolección de la 
uva, se verán precisados, pero irremisible
mente, á dejar perder el fruto, ó en otro caso, 
á tirar el vino alarroyo.

No exagero, excelentísimo señor; trazo un 
cuadro, que siempre resultará pálido ante la 
realidad.

Quisiera que V. E. visitase las comarcas 
productoras de vino, y tendría pleno conven
cimiento de mis asertos.

Lenguas torpes, y muchas de ellas malva
das, dirigen gravísimos cargos contra V. E., 
señalándole como único responsable de la 
crisis en que se halla el comercio de vinos, y 
le señalan también como autor del impuesto 
á los alcoholes.

El que esté enterado del origen de donde 
proviene el tal impuesto, no señalará, ni mu
cho menos á V. E., ni al partido liberal, que 
hoy gobierna bajo la dirección del Sr, Sa- 
gasta.

Con leer un folleto—ó cosa así—en el que 
está en letras de molde un discurso del dipu
tado á Cortes, el conservador D. Tomás Cas
tellano, basta para apartarse de la idea hoj^ 
propalada, quizá únicamente por los mis
mos culpables.

En el discurso del diputado conservador 
por la circunscripción de Zaragoza-Borja, 
está determinado quién es el autor del im
puesto sobre los alcoholes.

Y á revelación de parte.....
Pero esto no es suficiente para hacer com

prender álas gentes sencillas, á aquéllas que 
no leen el curso de las cuestiones parlamen
tarias, que el mal viene de atrás, y siguen 
como mansos corderos á los agitadores po
líticos, secundándolos en sus desalmados pro
pósitos, rastreros y aduladores, como hijos 
que son de la apasionada y siempre malvada 
política.

El que estas líneas escribe se cree muy fe
liz con no pertenecer á partido político algu
no, y trata el asunto con verdad era imparcia
lidad; créame V. E., si como la causa de la 
ruina de los productores do xñno proviene de 
otros, hubiese nacido de V. E., se lo hubiese 
manifestado con toda claridad. Con franque
za aragonesa, pido á V. E. que por ningún 
caso consienta que so imponga nuevo tributo 
á los alcoholes de vino procedentes de vino 
español.

No me cansaré en repetirlo, excelentísimo 
señor. Un hombre que, como V. E., ha demos
trado tan varonil energía para salvar á nues
tra destruida Hacienda, no debe tolerar sub
sista la ley de alcoholes de los conserva
dores.

Difícil es-sí, muy difícil—el arreglo del 
asunto, mas no es imposible, y aquí sólo hay 
que decir: á los grandes males, grandes re
medios.

—¿Qué es ley? Perfectamente.
¿Y quién ha'hecho esa ley?- ¿Los hombres? 

Pues los hombres deben abolir mil leyes 
cuando éstas son malas.

Dudo de la validvoz que pueda tener la voz 
de un rural dirigida á los altos poderes del 
Estado; pero valga lo que valiere á éstos, 
vaya en buena hora y salga lo que saliere.

Ojalá que pronto me viese precisado á diri
girme á V. E., obligado por la gratitud y para 

í darle un millón de gracias en nombre de to- 
i dos los vinicultores españoles.—B. S. M.,

Al fin sonó la hora de la justicia en el relój 
del tan necesario é ilustrado como abando
nado y postergado cuerpo de Veterinaria del 
ejército. Gracias al empeño decidido de nues
tro querido Director, y á las deferencias del 
ministro de la Guerra y subcomisión de pre
supuestos de Guerra y Marina, el Congreso 
aprobó la enmienda presentada por el pri
mero, referente á la dotación de un jefe de 
Sanidad veterinaria para cada uno de los 
cuerpos de ejército que en breve se han de 
crear.

Esta concesión justísima en beneficio de 
los intereses militares y del país, es así como 
un primer paso en el camino de la equidad, 
que llegará, no lo dudamos, á crear á ese 
cuerpo un verdadero estado de derecho, que 
hoy no tiene; y á que reine en él la interior 
satisfacción.

Al dar la enhorabuena á ese cuerpo y al 
ejército, y al aplaudir la obra de los señores 
que tanto interés y justicia han demostrado, 
excitamos al señor ministro de la Guerra á 
que termine su obra, hoy incompleta á todas 
luces. De nada provechoso servirán esos jejes, 
y aun el cuerpo en general, si no so les señá
lalos derechos ú obligaciones importantes que 
le competen, y bien sabe el simpático gene
ral López Domínguez, que la reglamentación 
de dicho cuerpo es deficientísima é irrisoria. 
Por lo tanto, es de necesidad urgente qué 
apruebe un reglamento orgánico y del servi 
cio veterinario, que amén de no costar eso 
una peseta, resultaría provechosísimo al ejér
cito y al país, y llenaría una necesidad senti
da y exigida por la razón y la justiciá.

* .

Son innumerables los telegramas de feliL 
citación que por este servicio prestad;, àl 
Cuerpo de Veterinaria militar recibe nuestro 
Director, que se halla satisfecho de haber 
cumplido con su deber,

——a—--------------

La producción !íií vino en el mando
EN 1892 Á 1893

De un relevantísimo trabajo publicado en 
él Anuario general de vincultura y etnología 
(Roma 1893), tomamos el siguiente intere
sante cuadro sobre la producción de vino en 
los principales países del mundo.

PAISES
Superficie 

cultivada

Hectáreas

Produción 
anual

Hectolitros

Italia........ ........ . . 3.437.037 31.116.799
Francia................ 1.817.087 27.043.000
España ................ 1.605.492 27.263.435
Austria-Hungría.. 645.581 7.047.949Portugal.......... 300.000 6.000.000
Rusia Europea... 184.007 3.356.670
Grecia............. 228.600 2.584.500
Rumania.............. 150.000 2.400.000
Alemania........ 120.265 2.199.333Bulgaria....... . 91.547 2.288.589Servia .................. 56.148 800.001Turquía.............. 100.000 1.268.000Suiza................... 34.500 992.294Ghipre.............. . . 6.688 163.565
Bosnia y Herzego-

3.230vina................... 50.000Argelia................. 107.945 3.462.144Ghile..................... 100,000 2.000.000
Estados Unidos... 124.470 1.014.325
República Argén-

tina................. .. 24.000 600.000
Azores, Ganadá,

Madera............ » 200.000Australia.............. 16 726 181.000
Golonia del Gabo. 16.000 143.145
Otros países....... 9.957 291.500

Total.......9.181.280 122.566,249

Nuestra leal Antilla, que tanto se distingue I 
por su laboriosidad y sensatez, pretendo dar I 
una prueba de estas cualidades, no desmen- I 
tidas en ninguna de las fases de su historia. I 
k podia pasar indiferente para sus I
habitantes, que lanío se precian de españo- I 
les, la fecha célebre del descubrimiento de I 
aquellos^ valiosos territorios, por España I 
traídos á la vida de la civilización. I

Con este loable fin Puerto Rico se dispone i 
á celebrar una Exposición, que habrá d®

Noviembre próximo, ít* 
jándose su duración en tres meses.

La Exposición, colocada bajo la protección 
del Gobierno de la Metrópoli, será presidida 
por el gobernador general de la isla.

Gomprenderá: los productos de la isla los 
de Guba, demás Antillas y países, america— I 
nos, y los de la Metrópoli; habrá concursos 
de animales vivos, flores, frutas» etc. v con - 
ferencias científicas y literarias.

Se admitirán además todas las máquinas 
é instrumentos agrícolas é industriales de 
cualquier procedencia que deseen exoonorse 

puedan ser conocidos v 
adoptados en la isla si SC juzgaren conve
nientes.

La Exposición se dividirá en diez grandes 
denominación respectiva de:

,1. Obras del ingenio humano (en cien
cias, literatura, música, pintura, 'escultura y 
agricultura). ’

y aplic-áciones de Las artes 
libera.es (imprenta y librería, plástica, foto
grafía, instruménteos de música, de medicina, 
y cirujía, maíerTal para enseñanza de las ciencias, etc.),

y otros objetos para habita
ciones (tapices, porcelanas, cristalería, pa
peles pintad ós, cuchillería, bronces, aparatos 

perfumería, etc.).
4 . Vestidos y demás objetos para uso de 

las persoAias.
P’^'Uductos de las industrias extractivas 

(dé minoría, caza, pesca, agrícolas no ali
menticias, química y farmacéuticas, etc.).

6 .® Procedimientos é instrumentos de ar
tes usuales, comprendiendo aparatos para 
explotaciones mineras y agrícolas, artes quí
micas, motores, y especialmente las artes que 
afanen al progreso social.

7 .° Alimentos frescos y en conserva.
8 . Animales vivos y modelos de estable

cimientos agrícolas.
9 .® Plantas, macetas, acuarios y demás 

elementos de parques y jardines.
10 . Objetos para mejorar la condición 

moral y material de, la población.
Los premios consistirán en medallas de oro, 

plata y^broncr,, y menciones honoríficas, 
honTr^^^^”^^ premio un diploma de

Bien hayan los iniciadores de esta gran 
Platico, Asenjo, general

Montojo y demás individuos que iniciaron 
este pensamiento, y que hoy desarrollan ad
mirablemente con el concurso del Gobierno.

Máximas y principios agrícolas

ó á cualquiera de los puertos de España, j 
no será posible exportar ni siquiera un litro ’■

Joaquín Liso Torres.
Magallón (Zaragoza), Julio 1893.

Devuelve á la tierra los principios químicos 
que de ella haya extraído la planta,

—Coloca los abonos en donde goteen las 
extremidades de las ramas.

La planta nunca es ingrata, siempre 
agradece al agricultor sus cuidados.

La planta lo primero que hace es vivir 
lo segundo fructificar.

—Todo árbol, para producir, necesita des
cansar, esto es, reponer la savia que ha ner- 
dido en la fructuración.

—La producción es proporcional á la ma
yor suma de tiempo que la savia invierte en 
llegar á las ramas.

—Cuando el fruto está maduro cógelo, no 
esperes que caiga del árbol.

Los alcoholes aatiilanos
De acuerdo los diputados antillanos y los 

peninsulares á cuyas comarcas interesan los 
impuestos sobre los alcoholes, han redactado 
la siguiente fórmula:-
. «El alcohcj vínico quedará exento de todo 
impuesto,, Tragando tan sólo una patente con 
arreglo á psta estadística, y el alcohol de caña 
no pagará por graduación, sino por volumen, 
fijándose el derecho de 37‘50 pesetas por hec- 
tolitroo)

Corno el ministro de Hacienda había dicho 
que aceptaría lo que acordaran los referidos 
diputados, ya han redactado la correspon
diente enmienda los Sres. Romero Robledo y 
duque de Almodovar, en representación de 
ambos grupos, enmienda que será admitida 
sin dificultad de ninguna especie.

La patente de alcohol vínico no podrá exce
der del cupo pagado actualmente por con
sumos.

Los fabricantes antillanos pagarán lo que 
les corresponda ai importar el alcohol en la 
Península, y los peninsulares conforme se 
determine.

Quedan exceptuados de este arreglo los al
coholes llamados industriales, que seguirán 
pagando como hasta aquí.

El Sr. Pérez de la Riva, que con tanto celo 
ha trabajado este asunto, permaneciendo en 
la Península varios meses, bien merece la 
gratitud de los cubanos, así como la ponencia 
compuesta de los Sres. Calveton, Zozaya y 
Gascón, que nada han omitido para llegar a 
un arreglo.

LOS VINOS ESPàSOLES EN INGLÂTERRA
Acaparada la venta de las bebidas por los 

poderosos cerveceros, y monopolizado el es
tablecimiento de tabernas por la «vintners» 
por virtud de antiguos privilegios, hov res
petados y en uso en la liberal Inglaterra, y 
con prácticas tan contrarias á esa libertad en 
lo que á esta materia se refiere; todas cuan*
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se recaben para España en los 
ÍStadSX comercio, serán vanas é ilusorias 
l a A importancia casi nula.

oni^kbrir en Londres una taberna no se 
más que las formalidades siguien- â magistrado del distrito y so 

al párroco de la iglesia. Este coloca 
Ato durante dos domingos consecutivos 

nímando á sus feligreses á informar, y como 
ns cerveceros pueden ser perjudicaáos, se 
X««nran á oponerse, recogiendo por todo

ÍFdMrito el mayor número posible de firmas. 
Va iste informe casi plebiscitario y en con- 

«otnralmente de la pretensión á manosS magistrado resolvente, y éste se aliene 
el de presumir al voto de la mayoría y

®-Sí invariablemente el permiso.
” Y^no para aquí. Contra la posibilidad de la 
nnnc0sión de una licencia, existe aún la revi- 
2ión permanente, que se practica después 
cada año, en la misma forma y con idéntica 
%T¿ase?púes, si en Inglaterra será posible 
vAnder vino al detalle, y si merece por consi
guiente que nuestra diplomática se esfuerce 
fn conseguir reducciones de impuestos de 
Arancel ni en hacer concesiones por nuestra 
parte, que no han tener ninguna compen
sación.

reciprocidad, favorecería el consumo de 
360.000 reses de la industria pecuaria de 
Cuba, que debería desarrollarse lo suficiente 
para abastecer el país y para exportar á la 
Metrópoli en condiciones ventajosas.

Recomendamos, pues, el asunto al señor 
Maura.

PATENTES DE ALCOHOLES

“Modus ílvendi" con Inglaterra

Por orden circular de la dirección general 
de Impuestos, que la delegación de Hacienda 
de esta provincia ha publicado en el Boletín 
OJleial del día 14 del corriente mes, prorroga 
hasta 31 del mismo el plazo señalado para la 
adquisición voluntaria de las patentes espe 
ciaies para la venta de alcoholes, aguardien
tes y licores, respectivas al pasado año eco
nómico de 1892 á 1893.

La propia delegación hace saber á los in
dustriales, expendedores al por menor de los 
expresados líquidos espirituosos, que desde 
el día 1.® deUpróximo mes de Agosto se dará 
principio á la comprobación administrativa 
y á instruir los oportunos expedientes de de
fraudación contra los que no se hubiesen pro
visto del referido documento.

Llamamos la atención de los interesados á 
fin de que puedan evitar molestias y recargos, 
haciendo uso de la prórroga concedida.

Trátase de un convenio á plazo fijo que es- DiSrá el 30 de Junio de 1894, dejando así 
tiempo suficiente á los Gobiernos para con- Sr un tratado de carácter definitivo.

Las novedades que contiene el modus vi
vendi son dos. Por la primera se tiende á fa
cilitar la exportación de ganado, que favore
ce á Galicia; por la segunda se establecen 
reglas severas para reglamentar la policía 
aduanera, para evitar el desarrollo del con
trabando que se introduce en España por Gi
braltar. .

La Epoca considera un tanto ilusorios am
bos compromisos, porque la cláusula refe
rente al comercio de ganados la inutiliza á su 
capricho el Consejo de Sanidad de aquel país, 
prohibiendo en absoluto la importación de 
ganados de la nación que le da la gana, á 
pretexto de que hay en ella glosopeda, com o 
frecuentemente y sin justicia alguna lo ha 
hecho con España; y con respecto al contra
bando de Gibraltar, todo está, no en el regla
mento que se haga, sino en el rigor con que 
se aplique, y ya este mismo asunto de la re
presión del contrabando sirvió de espejuelo 
para procurarse ventajas los ingleses en 
otras negociaciones comerciales, según re 
zan los Libros rojos, sin que por eso se con
siguiera después nada

Sin embargo, es de esperar que Espana 
haya logrado ventajas más positivas que és 
tas en la actual negociación, y realmente, 
todavía no es tiempo de formar juicio sobre 
el modus vivendi convenido, pues aún no hay 
datos suficientes.

España, por su parte, concede, según pare
ce, á la Gran Bretaña un régimen s mejante 
al antiguo trato de nación más favorecida, 
pues SI bien no se emplean en el modus viven 
di estos términos, hay otros que pudieran 
producir los mismos resultados. Posible es 
que esos términos sean los de otorgar nues- 
tra tarifa diferencial, para que pueda inter
pretarse que no es la mínima de los Arance
les, sino la que convencionalmente, y por 
bajo de la de los Aranceles, se pacte con 
otros países.

Nos dicen de Ledesma que algunas parti
das de lanas finas se han pagado á 48 reales 
arroba, pero el precio corriente es el de 45, 
lo mismo las blancas que las negras.

En Peñaranda, las lanas sucias se cotizan 
á 48 reales arroba.

Al mismo precio valen en Carrión de los 
Condes.

En Herrera se pagan las lanas sucias á 42 
reales arroba.

En Arévalo, durante la última quincena del 
mes de Junio y parte del corriente, se factu-
raron en aquella estación 280 de lana negra,

tomada en consideración, anunciándose que 
pasaría á fas secciones para nombramiento 
de comisión.

-------------- - ; - --

DE TODAS PAMES
Advertimos à nuestros suscriptores de la 

provincia de Palencia, para facilitarles el 
pago de la suscripción à este periódico, que 
nuestro corresponsal D. Román Alegre Gar
cía reside en la capital, Mayor, 214, pral.

X
Advertimos á nuestros suscriptores de la 

provincia de Córdoba, para facilitarles el 
pago de la suscripción á este periódico, que 
nuestro corresponsal D. Manuel Fernández 
Porras reside en la capital, Oslo 6, dupli
cado.

Llamamos la atención á nuestros suscripto- 
res acerca del anuncio inserto en la cuarta 
plana, El Fungioore, por ser de grandísima 
utilidad su empleo para el agricultor.

En el próximo otoño se publicarán las ac
tas y ios resúmenes del Congreso Pedagógi
co Íbero-Americano En tanto el presidente 
del mismo, Sr. Labra, ha dirigido á los seño
res ministro de Fomento, presidente del Con
sejo de Instrucción Pública, director de este 
ramo, presidente de las Cámaras y presiden
te de las comisiones y subcomisiones de pre 
supuestos, el resultado en detalle de las vo
taciones que tuvieron efecto en dicho Con
greso, áfin de que puedan tenerse en cuenta 
en las actuales reformas pedagógicas.
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variando el precio de ella entre ll á 12 pese- 1 
tas arroba.

Sin embargo, en la actualidad el precio co
rriente es de 47 reales arroba.

La que se ha cortado este año está muy 
bien criada y dará un 4 por 100 de producción 
más que el pasado.

Las operaciones que con ellas se verifican 
están muy desanimadas.

En Carbonero el Mayor se cotiza la lana 
negra sucia de 44 á46 reales.

En Aguilafuente, las lanas negras sucias se 
venden á 50 reales.

En Pozátdez valen á 42 las negras sucias.
En Vecilla están pagando los tratantes de 

Villarramiel de 41 á 48 reales.
En Sahagún se cotizan las lanas negras su

cias al precio de 43 reales arroba.
EnBejar se consume con especialidad la 

lana merina, que se paga de 45 á 60 reales, 
según sea más ó menos fina.

En Segovia se vende la lana negra sucia 
á 50 reales arroba.

En Alcañices se han pagado las sucias 
también á 44.

B1 ferrocarril del Meridiano

míÁMS ® ramio Dï LAS ■ OTILIAS
SUECIA .If MOBUEft-A

La exposición referente al convenio con
Suecia, dice así:

«El ministro que suscribe, tiene la honra I 
de presentar á las Cortes la declaración re- 1 
guiando las relaciones comerciales entre las I 
islas de Cuba y Puerto Rico y el reino de Sue- I 
cia, firmada en Madrid elidí a 1* del corriente. 1

«Convenida esta declaración, en virtud del I 
acuerdo de concertar separadamente de los 
de la Península, los convenios comerciales 
referentes á nuestras provincias de Ultra
mar, con el fin de conseguir ventajas espe- i 
cíales para los principales productos de su I 
exportación, obtienen éstos el trato de na- I 
ción más favorecida en Suecia, á cambio de I 
idéntica concesión otorgada á los principa
les artículos suecos que se importen en las I 
islas de Cuba y Puerto Rico.»

En la exposición que acompaña al conve- I 
nio con Noruega, se hace constar que se han 
negociado separadamepte del que se refiere 
á las relaciones comerciales entre la Penín
sula y el reino citado, en virtud de acuerdo 
adoptado al efecto y con objeto de conseguir 
ventajas especiales para los más importan
tes artículos antillanos, y se estipula que es
tos no están ó estarán sujetos á su importa
ción directa en Noruega, á otros ni más ele
vados derechos que los similares de cual
quier otra nación, á cambio de idéntica 
concesión que se otorga á los principales pro- 
ductos noruegos que se importen directa
mente en las islas de Cuba y Puerto Rico.

se ha aplazado su planteamiento. La Cámara 
desechó por 480 votos contra 18 la proposición 
de M. Ives Guyot.

Según dicen de Barcelona, aumenta la cal
ma en las operaciones de trigos, cotizándose 
de los nacionales únicamente el candeal de 
Castilla, cuyo precio fiuctúa de 53'50 á 53‘75 
reales las 94 libras. De extranjeros han en
trado 192.000 fanegas, todo ya aplicado á las 
fábricas, y aunque éstas se hallan provistas, 
se han hecho á entregas rojo de invierno de 
los Estados Unidos, y, por concesiones en los 
precios, queda ajustado algo de Rusia. Se 
detallan desde 45‘50 á 49'75 las 94 libras, se
gún clase.

A Gibraltar acaban de llegar 11 cargamen
tos de trigo. ;

La Cámara Agrícola de Valencia ha dirigi
do una exposición al ministro de Fomento 
pidiendo que facilite los medios necesarios 
para instalar la Estación enológica que se 
na concedido á-dicha capital. Suponemos 
que se despachará inmediatamente en senti
do favorable la exposición, teniendo en cuen
ta que está el personal nombrado y cobran
do, y adqu irido material en valor de tres mil 
duros.

Está causando muchos estragos la langos
ta en la costa de Marruecos.

Efecto de ella, se dan como casi perdidas 
las cosechas de garbanzos y maíz.

De igual modo se habla de otros productos 
agrícolas que se han sembrado en gran 
abundancia, y de los cuales apenas se obten
drán beneficios.

Con mayor concurrencia que en años an
teriores se ha celebrado en Segovia la lla
mada feria de San Juan, efectuándose bas
tantes transacciones, sobre todo en potros 
cerriles, cuya mayor parte ha sido exporta
da para las provincias del Levante, alcanzan
do elevados precios.

Al concurso en aquella p'obiación celebra
do se han presentado bastante número de 
cabezas de ganado vacuno y caballar, encon
trándose entre los primeros notables ejem
plares, para cebo sobre todo.

Los precios de los diferentes productos 
agrícolas se mantienen relativamente firmes.

Según leemos, el resultado que se obtiene 
en la provincia de Cáceres respecto artrigo 
np es nada satisfactorio, pudiéndose asegu
rar que la actual cosecha en aquella ri?gión 
no pasa de ser regular,

Los pastos, algún tanto satisfactorios, y el 
estado de los ganados bueno.

Noticias de Oviedo aseguran que las próxi
mas cosechas de cereales y leguminosas han 
de ser muy abundantes en esta provincia á 
causa de haber mejorado el tiempo y contra 
rrestado los perjuicios que había ocasionado 
la sequía.

La de forrajes ha de ser escasa, relativa
mente á la que se esperaba, pues las lluvias 
llegaron demasiado tarde.

La de vino y sidra también muy abundante 
y de calidad superior; los cosecheros de estos 
caldos se prometen un resultado lisonjero; la 
vendimia se anticipará este año y empezará 
en la segunda quincena de Septiembre.

Los mercados de ganados han mejorado y 
los precios se sostienen altos, á pesar de la 
falta de forraje.

En Méjico se nota grande animación á la 
compra de garbanzos para España. Un sólo 
comerciante do Bilbao ha adquirido más de 
5.Ü00 sacos.

WiíSg'SMlíno
Barbilla, 39; cebada, 20 y 21; centeno, 23 

y 24; algarrobas, 21 y 22; garbanzos, de 80 
á 120.

ISSediiBa deS Campo
Trigo, 42; cebada, 20 y 21; centeno, 24 y 25; 

algarrobas, 21 y 22; garbanzos, de 100 á 150.
ValSadolid

Trigo bueno, 10*50 fan.—Centeno anejo, 6.— 
Idem nuevo, 5.—Cebada, 5.—Avena, 4.—Al
garrobas añejas, 5'50.—Idem nuevas, 5.—Gui
santes añejos, 6.—Idem nuevos, 5'75.—Yeros, 
5'50.—Alubias, 14'50. —Garbanzos, 37'30 á 50. 
—Vino tinto, 4'50.—Idem blanco, 4.—Vinagre, 
4‘50.—Aguardiente anisado, 10.—Idem sin ani
sar, 7-50.

Ta&avei^a de Sa Reina
Trigo, 12'50 á 12'75.—Cebada, 4'50 á 5.— 

Centeno, 6'50 á 7.—Algarrobas, 6'50 á 6'75.— 
Garbanzos, 5'50 á 6 ar.—Vino tinto, 2'50 á 
2'75.—Idem blanco, 2'50 á 2'75. —Aceite, 12 á 
12'50 cántaro.

Zamora
Trigo, 10'75 fanega.—Centeno, 6.—Cebada, 

5'50.—Avena, 4'37.—Algarrobas, 5'50.—Alu
bias, 15'25.—Garbanzos, 20 á 40.—Vino tinto, 
1'75 cánt.®—Aceite, 15 ar.

Toro
Trigo, 10'50,—Centeno, 6.—Cebada, 5*50.— 

i Algarrobas, 5'50.—Vino tinte, 2*87.—Idem 
blanco, 3 50.

Alcañiees.
Trigo, 8 —Centeno, 5‘75.~Cebada, 6*25.— 

Alubias, 20.—Garbanzos, 22 á 30.—Vino tin
to, 4.—Idem blanco, 4'50. — Vinagre, 2*50.— 

I Aguardiente anisado, 8.—Idem sin anisar, 7.
I Valencia
I Trigo candeal de la Mancha, 23*75 á 25 hec

tolitro.—Jeja, 23'25 á 24.—Idem de huerta, 
I 21*25 —Idem de Bombay, 25 á 25'50.—Maíz su» 
I perior, 2'50 barchilla.—Habas gordas, 1*63 á 
I 1'75 arroba.—Habichuelas Pinet, 3 barchilla. 
I —Arroz de dos pasadas, 4*75 á 5'37, según cía 
I se.—Idem cepillado, 5'88 á 6.—Espíritu de 

vino de 35“, 5'37 á 5'50 cántaro.—Aguardiente 
seco de 25", 4,—Idem de 25”, 3.—Aceite selec
to de la olivarera, 180 los 100 kilogramos.— 
Idem extra, 155.—Idem clase fina, 110.—Idem

I corriente, 85.

Por la importancia que tiene para las co
marcas que ha de atravesar, damos á cono
cer hoy los términos en que nuestro querido 
Director se expresó en el Co'ngreso al apoyar 
la proposición de ley de este ferrocarril, ya 
en proyecto, y del que en breve empezará su 
construcción.

Dijo así:
«El Sr. GASCÓN: Dos palabras nada más, 

señores diputados, para cumplir con el pre
cepto reglamentario de apoyar la proposición 
de ley que acaba de leerse, relativa á la cons
trucción de un ferrocarril de Madrid á Santan
der, pasando por Aranda de Duero y Burgos.

»Esta línea es la más corta que puede tra
zarse entre los dos puntos extremos, y coin
cide con la dirección del Meridiano, por cuya 
razón se llama á este ferrocarril, en Castilla 
y en las provincias del Norte, el ferrocarril 
del Meridiano.

«Muchas y muy importantes son las venta
jas que la construcción de esta línea repor
tará á las comarcas que ha de cruzar; pero 

i las principales podemos resumirlas del modo 
siguiente: ventajas de carácter técnico, ven
tajas de carácter económico, ventajas de ca
rácter comercial.

«Bajo el punto cíe vista técnico, se obten
drán las ventajas siguientes: primera, dismi- 

1 nnción de 125 kilómetros de recorrido desde 
I Madrid á Santander; segunda, pendientes 
I más suaves; tercera,, curvas de mayor radio. 
I «Estas circunstancias, señores diputados,

Un gran número de propietarios que han 
perdido sus cosechas en Bélgica por efecto 

; déla sequía, vaná ser eximidos del pago de 
contribuciones y demás impuestos.

Esto es, todo lo contrario de lo que sucede 
en nuestro país, que el que pierde las cose
chas se queda arruinado y sin alivio de nin-

Ciudad ÍMeal.
Candeal, de 12‘50 á 13 pesetas fanega.
Trigo macho, á 14 y 15 id. id.
Centeno, á 7‘50 id. id.
Cebaba, á 4 id. id.
Panizo, á 12 id. id,
Vino tinto, á 2 pesetas arroba.
Id. blanco, á 2 id. id.
Aguardiente de 26 grados cubierto, á 10‘50 

ídem id.
Vinagre, á 1‘75 id. id.
Habichuelas, de 3'50 á 4 id. id.
Patatas, á 0‘80 id. id.
Aceite, á 9'25 id id.

Kioseco

gún género.

Por acuerdo de la Cámara Agrícola de Mal- 
dá se establecerá en Bellpuig (Lérida) una 
Escuela de Agricultura para instrucción de 
los asociados.

Nos ocuparemos de este importante asunto.

La filoxera continúa invadiendo los viñe
dos de la provincia de Tarragona. Ya no ca
be duda de que el devastador insecto ha he
cho su aparición en Porrera, importante po
blación del Priorato.

Alarmado el vecindario porque algunas vi
des tenían aspecto enfermizo, avisó á la au
toridad, y el ingeniero agrónomo de la pro
vincia recibió orden de inspeccionar las vi
ñas en cuestión.

El resultado de la inspección ha sido des
cubrir la existencia de un foco filoxérico que 
comprende ya un espacio donde vegetan mil 
cepas, ó sean siete jornales de extensión, em
pleando la unidad de medida superficial adop
tada por los viticultores de la comarca.

Sevilia
Trigos fuertes, 12 á Í3 fanega.—-Idem meZ' 

clitlas, 11'50 á 12'50.—Idem tremés, 10 á 11, 
—Habas tarragonas, 10'50 á 10'75,—Idem ma- 
zaganas, 8'25.—Garbanzos, 17'50 á 40, según 
clase.—Alpiste, 15'50 á 18.—Maíz, 10.—Ceba
da, 5 á 5'50.—Avena blanca, 4'25 á 4'50.—Al- 
\erjones, 9 á 9'50. —Aceite, 9 á 9 25 arroba.

SSapceSoua
Trigo candeal de Castilla, 17 á 17'25 los 

54'80 kilos. —Idem rojo, 16.—Idem del Danu
bio, 14 á 14'75.—Idem del Rio de la Plata, 15 
á 15'50. Idem de Yeski, 16.—Idem de Tagan- 
rok, 15'50.—Cebada de la comarca, 7'25 á 8 
los 70 litros.—Idem de Aragón, 6'87 á 8 — 
Algarrobas, 4'18 á 5'50.—Habas de Andalucía, 
8'75 á 10.—Idem de Mahón, 16 á 17.—Idem de 
Italia, 9'50.—Habones, 9'75 á 11,—Habichue
las, 12'50 á 14'25.—Maíz, 9'05 á 11'75, según 
clase y procedencia.

Taps’ag'oua
Trigo nacional, 15'50 á 16 los 55 kilogra

mos.—Idem extranjero, 15'50 á 15'87.—Ceba
da, 6'50 á 7 la cuartera de 70'80 litros.—Gar
banzos, 25 á 30.—Habones, 9 á 10'50—Maíz, 
10 á 11.—Algarrobas, 4'50 á 5'50 quintal de 
41'60 kilogramos.—Alubias, 17 ál8 cuartera. 
—Anís, 58 quintal.—Arroz, 17'50 á 21'50, se
gún clase.—Vino del Priorato superior, 25 
á 27 carga de 121'60 litros.—Idem bajo, 14 
á 18.—Idem de la comarca, 12 á 15.—Idem 
blanco, I8 á 22.—Mistela negra, 35 á 42.— 
Idem blanca, 28 á 35.—Aceite del Campo, 4 
cuartal de 413 litros—Idem de Urgel, 3'75.

Detall.
Trigo nuevo, entrada 20 fanegas á 40 rea

les las 94 libras.
Partidas:
Trigo, ofertas á 43 lj2 reMes,las 94 libras.
Tendencia del mercado: sostenido.
Tiempo: bueno.

Talavera de la Heina
Los precios á que se cotizan en esta co- 

marca los artículos son los siguientes: ,
Trigo, de 53 á 54 reales fanega de 96 á 98 

lil^rRS
Centeno, á 28 id. de 96 íd.
Cebada, de 20 á 21 íd. de 73 á 74 íd.
Idem nueva, á 18 112 íd. íd. i

Nos dicen de Medina que la época no es á 
propósito para que haya movimiento en los 
mercados y transacciones de granos, por 
causas de todos muy conocidas y patentes.

áe activan en extremo los negocios de ga-
. nados lanares. -

hacen á esta línea superior, técnicamente | El domingo anterior se presentaron más de 
considerada, á la que hoy existe, y que se I veinte mil cabezas, que consiguieron buena 
traduce en una disminución grande de tiem- I colocación, con mucha variación de precios 
pp y de dinero para transporte de personas y j según clases.
mercancías. I En la estación se ofrece el trigo á 44 reales

«Además, la suavidad de las pendientes y I y sólo lo pagan á43.
el mayor radio de las curvas, facilitarán la La cebada añeja á 22. 
disminución del tiempo, pues si hoy con las | El mercado flojo, las compras reducidas, 
velocidades fiel expreso se emplean dieci- I el tiempo propio de la estación y los campos 
séis horas y media en recorrer el trayecto, j en su apogeo de la siega.
c m la construcción de este ferrocarril se em- I 
plearán sólo diez horas, haciendo de Santan- I 
,der el puerto más próximo á la capital de la | gi aspecto de la próxima cosecha de vinos 
monarquía. , I es muy favorable hasta ahora, no sólo en
, »Bajo el punto do vista económico, las ven- | España, sino en la mayor parte de los países 
tajas son más dignas de tenerse en cuenta. I vinícolas.
Las tarifas podrán rebajarse, porque la ex- j En las principales comarcas del Principa- 
plotación será más fácil, y aunque esto no ¿q 4^ Cataluña, en las dos Castillas, en Va- 
sucediera, siempre tendríamos en el acor- | lehcíá y Alicante, en Aragón y Navarra, la 

I tamiento de 125 kilómetros los beneficios si- 1 viña presenta mejor aspecto y está cargada 
guíenles: primero, una economía de 15 pese- | ¿q fruto.

1 cada, billete de primera clase; seg^n- | Desgraciadamente, en muchas de estas re- 
z - X .,z , , - , ’ i giones quedan aún abundantes existencias

I en el de tercera; mas una economía no des- 1 de la pasada cosecha, y en algunas de ellás 
I preciable de 22 7o pesetas en tonelada de | ggtá casi intacta, lo cual hace temer que al 
I mercancías. . | llegar la vendimia sufran nueva depreciación
1 vista comercial, sería, I nuestros caldos, por más que parezca impo-
I señorés diputados, grandemente ventajoso | gible puedan descender á precios más bajos 

para Santander, Castilla y provincias del delosque rigen actualmente.
vo uo lavurcuoi-tói vaueuw «v __ i «Los caldos y Cereales de la Cuenca del |
establecido la Argentina, lo mismo qué el Duero, las lanas y maderas de las provincias 
Uruguay, derechos diferenciales á los taba- de Segovia y Burgos, los productos de Ultra- 
eos cubanos, que les imposibilitan de ser con- | mar y los pescado's del Norte, serán objeto I 
sumidos en sus mercaáos. 1 una más fácil y económica explotación,

por ser más rápido el transporte.
«Esta línea, además, señores diputados, 

cortará á la de * La Robla en construcción 
en Cabaña de Virtus, lo cual facilitará un !

«Por este medio (añade el ministro de Es- | 
tado) se asegura al azúcar antillano el dere- ! 
cho reducido de 20 ores (céntimos de corona) I 
por kilogramo, que desde hace ráuy poco 
tiempo se ha establecido para este artículo 
^n el Arancel de Noruega.»

EL COSERCIfl CUBlNfl CON U iRGENTlNÁ
Bien es que las mayores manifestaciones 

de* cariño y afecto se crucen entré las repú
blicas sud-américanás y la madre patria, y , - * , . * . . x 'que ésta las corresponda con la tradicional 1 do, 12 pesetas en el de segunda; tercero, 8 50 
largueza española; pero mejor sería aún que n». ..An.™., aa
en las r<elaciones comerciales ordinarias se । 
viesen hachos qué láS copftprobasen, lo que 
además de ser justó, contribuirla á hacerlas 
más útilesi é intensas.

No vemos esto, en honor de la verdad, con 
relación á la Argentina. Con el objeto eviden
te de favorecer el tabaco de otros países, ha

Algarrobas, de 23 á 24 íd. íd.
.Guisantes, á 28 íd. íd.
Aceite, de 46 á 48 rs. cántara de 32-libras.
Lana blanca talaverana, á 60 rs. arroba.
Idem negra ordinaria Campo Arañuelo, 

á52íd.íd.
Valdepeñas

Vino tinto, 2*75 á'3 pesetas arroba.-—lÚém 
preparado para Ultramar, 3'50 á 4.—Vino 
blanco, 2'50.—Alcohol, según su clase y gra
dos, 15 á 20.—Aguardiente, 9 á 9'50.—Idem 
rectificado con mucho anís, 11.—Especial, 
triple anís, 15.—Vinagfe, 2'75.—-Aceite,.9'25. 
—Queso, 17.—Cebada,'!.—Cándeal, 10'75.

Salamanca
Trigo mfevo en panera, 41 á 42 reales fane

ga; cebada, 20 y 21; centeno, 25; algarrobas, 
23 y 24; garbanzos, de 100 á 180.

Alba de Tdrines
Trigo añejo, á43; en el mercado, á 44; ce

bada, á20 y 21; centeno, á 24; algarrobas, á 
20; garbanzos, de 100 á 150.

diudad Rodrigo
Candeal, á 40 y 41; barbilla, á 43 y 44: ceba

da, á 20 y 21; centeno, á 26; algarrobas, á 20 
y 21; garbanzos, de 80 á 120.

Cantalapiedi^a
Candeal, á 42 y 43; cebada, á 20 y 21; cen

teno, á 24; algarrobas, á 21 y 22; garbanzos, 
de 100 á 160.

Peñaranda
Candeal, 41 y 42; cebada, 20,y 21; centeno, 

24 y 25; algarrobas, 20 y 21; garbanzos, de 100 
ál20.

Eedesma
Candeal, 41 y 42; barchilla, 37; cebada, 20 

y 21; centeno, 24; algarrobas, 22; garbanzÓs, 
de 80 á 120.

Tamames
Trigo, 42; cebada, 20 y 21; centeno, 24 y 25; 

algarrobas, 22 y 23; garbanzos, de 100 á 120.

SALIGXLATOS
DE

BISMUTO CERIO
©E VIWAS MIMEZ

Adoptados de real orden por el ministerio 
de Marina, previo informe de la Junta Supe
rior Facultativa de Sanidad.

Recomendados por la Real Academia de 
M edicina y recetados por verdaderas eminen
cias de España y Ultramar, porque curan in
mediatamente como ningún otro remedio em
pleado hasta el día, toda clase de vómitos y 
diarreas’, de los tisicos, de los viejos, de los ni
ños y cólera, tifus, disenterías, vómitos de los 
niños y de las embarazadas, catarros y úlceras 
del estómago, piroxis y eruptos/éíídos.Ningún 
remedio alcanzó de los médicos y del público 
tanto favor por sus buenos resultados, como 
nuestros INALTERABLES y MARAVI
LLOSOS

Salicilatos de Bismuto y Ceño 
que se venden en todas las buenas farmacias 
de las provincias y pueblos de España, Ultra
mar y América del Sur.—Cuidado con las fal
sificaciones ó imitaciones, porque no darán 
resultado. Exigir la rúbrica y marca de ga
rantía.

Depósito general: Almería, Farmacia Vivas 
Pérez.

MADRID
9. MAROTO Y HERMANO, IMPRESORES 

Calle de Pelayo, 34

U ruguay, derechos diferenciales á los taba'

Esta medida, después de las ádoptadas en 
c ontra de los alcoholes y aguardientes de l 
caña de Cuba, pugna con los sentimientos ] 
a mistosos de que hemos hecho mérito y se 
opone á las estipulaciones del tratado co
mercial vigente que concedo á España las 
ven tajas de la nación más favorecida, por 
cuy a razón estimamos necesario que el señor 
min istro de Ultramar, sin perjuicio de formu
lar las debidas reclamaciones, se halla en el 
ca s o de tomar alguna rnedida de defensa, que 
Po d ría consistir en un impuesto de consumo 
so b re los 450.000 quintales de tasajo que se 

portan en Cuba, procedentes de aquellas
ï’e públicas, lo cual á más de las ventajas que 1 
h abría de proporcionar en las relaciones de 5

Desde Sagunto dicen que la cosecha de tri
go no es tan abundante como se creyó, por
que no ha granado bien el cereal. Los alga
rrobos y los olivos presentan regular aspec
to; las vides ostentan abundante fruto, pero 
se mira con desvío por lo ruinoso de ios pre
cios del vino y la falta de demanda

tráfico más rápido y directo que el, que hoy |
existe entre Madrid y el centro de Castilla En la Cámara francesa se ha suscitado 
con el puerto de Bilbao. | nuevamenfe la cuestión del enyesado de los

«Agréguense á todas estas ventajas la in- I vinos. El diputado M. Iveis Guyot propuso que 
apreciable de que no se pide subvención al- 1 se permita la venta de los caldos que coten- 
guna, y se convencerá la Cámara de que la | gan menos de seis gramos do sulfato de pota- 
línea férrea de que se trata sería una de las 1 sa por litro; el ministro de Justicia se mani- 
principales de España, siquiera porque no | festaba dispuesto á conceder una nueva pró- 
exige ningún sacrificio al Tesoro público. | rroga, pero el ponente de la comisión sostuvo

«Ruego, pues, al Congreso se digne tomar- I que ya es tiempo de hacer respetar la ley, y 
la en consideración.» I que los viticultores han creído que ésta nunca

i Leida de nuevo la proposición de ley, fué ’ sería aplicada, gracias á la facilidad con que
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rníE EQUITABLE LIEE
ASSURANCE SOCIETY OF THE UNITED STATES

(LA EQUITATIVA DE LOS ESTADOS UNIDOS)
ç,i Si'Ci’rsal de Madrid, autorizada por Real orden de 10 de Octubre de 1882, ha pagado 

decide dicha fecha, hasta el 31 de Diciembre de 1892, á familias españolas, la suma de pese 
tas 5.841.650‘85, con la prontitud en el pago que acreditan los siguientes importantes 
siniestros: 

Sucursal de España. Madrid, Alcalá, 18 (Palacio de su propiedad).

POBLACIÓN NOMBRE DEL ASEGURADO
Número 

de la 
póliza

Capital pagado

Pesetas

Días 
transcurridos 

entre la presentación 
de las pruebas 

y el pago

D. Joaquín Gallardo........... . 285.299 75.000 El mismo día.
Badajoz.................. D. Marcelino García.......... 277.500 60.000 15 días.
Valencia.............. D. Antonio Vives Ciscar......... 241.551 50.000 5 »
Madrid..................
Barcelona............
Vieo.. ...................

D. Ventura Roqueta Isern.... 
D Antonio Artigas...........

301.553
290.098

50.000
52.400

4 »
18 »

D Tnaii Lendi............................ 334.981 50.000 El mismo día.
Barcelona............. D Alejo Sobj'ily Manitte....... 302.025 158.350 2 días.
Málaga.................. D. Manuel Loring' Heredia.... 

D. Francisco de Paula CA^ipá 
D. J. Vidal Rivas Torrens.......

353.975 80.000 15 »
Barcelona............
Barcelona.............

285.298
273.408

75.000
250.000

10 »
El mismo día.

En 1893 ha pagado, entre otras varias pólizas, la núm. 534.0-1? Exemo. p. Cristino
Martos Balbi, por 100.000 pesetas, al siguiente día de recibir las prueba^ completas del falle
cimiento.

Aunque la puntualidad en el pago del siniestro es la condición primordial del,seguro de 
vida, y de suponer es que todas las Compañías aseguradoras habrán de extremarla en el 

obligación, ciertamente que ninguna puede acreditarla mayor que La

Situación financiera en 1.® de Enero de 1893:

Activo............................................. .. 793.233 719'54 pesetas
Pasivo.............................................. 631.592 500'76 _
Sobrante..........................................
Seguros en vigor............................

161.641.218'78 —
.. 4.410.111.834'71 —

SERVW DE LA CBMFANH TBASATLÁHTICA DE BARCELONA
LINEA DE LAS ANTILLAS, NEW-YORK Y VERACRUZ.—Combinación á puertos ame

ricanos del Atlántico y puertos N. y S. del Pacífico.—Tres salidas mensuales: el 10 y 30 de 
Cádiz y el 20 de Santander.

LINEA DE FILIPINAS.—Extensión á Ilo-Ilo y Cebú, y combinaciones al Golfo Pérsico, 
Costa Oriental de Africa, India, China, Cochinchina, Japón y Australia.—Trece viajes anua
les saliendo de Barcelona cada 4 viernes, á partir del o de Enero de 1893, y de Manila cada 
4 jueves, á partir del 26 de Enero de 1893.

LINEA DE BUENOS AIRES.—Seis viajes anuales para Montevideo y Buenos Aires, con 
escala en Santa Cruz de Tenerife, saliendo de Cádiz y efectuando antes las escalas de Mar
sella, Barcelona y Málaga.

LINEA DE FERNANDO POO.—Viajes regulares para Fernando Póo, con escalas en Las 
Palmas, puertos de la Costa Occidental de Africa y Golfo de Guinea.

SERVICIOS DE AFRICA.—Línea de Marruecos.—Un viaje mensual de Barcelona á Moga- 
dor, con escalas en Melilla, Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, Casablanca y 
Mazagán.—Servicio de Tánger.—El vapor Joaquin del Piélago sale de Cádiz para Tánger, 
Algeciras y Gibraltar los lunes, miércoles y viernes, retornando á Cádiz los martes, jueves 
y sábados.

Estos vapores admiten carga con las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes 
la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado en su 
dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas 
por pasajes de ida y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para emigrantes de 
clase artesana ó jornalera, con facultad de regresar gratis dentro de un ano si nó encuentran 
trabajo.

La empresa puede asegurar las mercancías en sus buques.
Áoíso importante.-^Lsi. Compañía previene á los señores comerciantes, agricultores é in

dustriales, que recibirá y encaminará á los destinos que los mismos designen, las muestras 
y notas de precios que con este objeto se le entreguen. Esta Compañía admite carga y expi
de pasajes para todos los puertos del mundo servidos por líneas regulares.

Para más informes.—En Barcelona: La Compañía Trasatlántica j los Sres. Ripol y Com
pañía, Plaza de Palacio.—Cádiz: la Delegación de la Compañía Trasatlántica.—Madrid: 
Agencia de la Compañía Trasatlántica, Puerta del Sol, 13.—Santander: Sres. Angel B. Pérez 
y Compañía.—Coruña: D. E. da Guarda.—Vigo: D. Antonio López de Neira.—Cartagena: Se
ñores Bosch Hermanos.—Valencia: Sres. Dart y Compañía.—Málaga: D. Luis Duarte.

Pulverizador NOEL......................  
— RELAMPAGO n.®l,
— — n.®2,

GRAN DEPÓSITO
, r»E

nws um Ï viBLAs
Arados.—Aven
tadoras.—Gua
dañadoras.-Se- 
gadoras.—Ras- 
trillos.-Cribas. 
Corta-raíces.— 
Corta-pajas.— 
Desgranadoras 
de maíz.-Pren- 
sas para paja.— 
Trilladoras.

55
45
35

Bombas para to
dos los Usos.-- 
Prensas para 
vino y aceite.™ 
Alambiques. — 
Filtros.-Calde
ras para estu
far.-Toda clase 
de artículos pa
ra la elabora
ción y comercio 
de vinos. —Bás
culas.

pesetas . Pulverizador EXCELSIOR......... 45 pesetas 
» I Aparatos de tracción. De 200 á 100 >

» 1 Fuelles para azufrar. De 5 á 12 »
ALBERTO AHLES—Paseo c¿e ¿a Ac^uana, 15, Barcelona

Antigua Sucursal de la casa AOEE de París

CURACION DE DE LAS ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO CON EL

TÚNICO NERVIOSO CERA
Fórmula aprobada por la Real Academia de Medicina de Barcelona

Alivio, con sólo un frasco, de las enfermedades medulares, la impotencia, ó sea la relaja
ción sexual del hombre, los calambres, hormigueo y paiálisis, la anemia, los dolores de ca
beza, el histerismo y la hipocondría, de efectos rápidos en el insomnio, la clorosis y en los 
espasmos musculares; como tónico abre el apetito y aumenta la fuerza orgánica y cura la 
dispepsia atónica y las flatulencias. Es un verdadero reconstituyente en la convalecencia de 
las enfermedades agudas.

De venta: Madrid, farmacias de Escalada, Ancha de San Fernardo; Font, calle de Atocha; 
Somolinos, calle Infantas; Perez Negro, calle Ruda; Medina, calle Serrano; Santos, calle Ma
yor; Borrell, hermanos. Puerta Sol; Coipel, calle Barquillo; Monreal, Plaza Santa Bárbara.

Por mayor: M. García, Capellanes, 1; representante, P. Pascual, calle Mayor, 23, 2.® iz
quierda, y su autor, I. Cera, Pelayo, 6, Barcelona.

JÛBGË Ë HIJOS

PARA CONSERVAR LA SALUD Y Cfl 
LAS ENFERMEDADES

Aguas /ainerales naturales de

CARABAÑA
SÀL1NÂS SULFURADAS, SULFATADO-SÓDICAS 

Base purgante, NaO, SO 10’ HO.-gr. 227
Depurativas NaS-gr. 00,190

INTERESA A TODOS SABER:
1 .® Que no existen otras aguas sulfu

radas sódicas que las de CARABAÑA.
2 .® Que no existe tampoco ningún 

otro verdadero manantial de aguas 
purgantes en explotación que el de CA
RABAÑA.

3 .® Que los demás llamados manan ■ 
tiales son solamente aguas recogidas 
en pozos ó charcos, exudaciones de te
rrenos salitrosos.

El más seguro y eficR^ medica
mento actual de usq á dcraicílic en 
bebida y lavatorio.

Purgantes, Depurativas^ Aniib lio
sas, Antiherpéiieas, Anitescrofulosas 
y Antisijidíticas.— Declaradas "por la 
Ciencia Médica como regularizadoras 
de las funciones digestivas y regenera- 

i doras de tpóá economía y organismo.
Son el mayor depurativo de la sangre 

1 alterada por los humores ó virus en 
general

USO INTERIOR Y EXTERIOR
opinión favorable médica universal, 

con SO grandes premios, XO me
dallas de oro y S diplomas de honor.

Se vende en todas las FARMACIAS 
y DROGUERIAS.

UNA PESETA BOTELLA
Depósito general por mayor, R.J. Cká 

varri, 87, Atocha, 87. Madrid.-Teïéio- 
no 947.

GUANOS 0 ABONOS NIINENALES
DE LA COMPAÑIA AGRICOLA

Y salinera de fuente piedra

Medalla de oro en las Exposiciones Uni
versales de París y Barcelona Gran diplo
ma de honor er Londres. Se remiten gratis 
cartillas y prospectos. Precios libres de todo 
gasto de porte para el labrador, hasta toda 
estación de ferrocarril y puerto.

NO HAY AGRICULTURA POSIBLE SIN ABONAR LAS TIERRAS
Exito grandísimo en todos los terrenos de 

España.

DIRECCIÓN; MADRID, PRECIADOS, 35

LINEA DE VAPORESTeSrT”'"' 
Y COMPAÑÍA DE NAVEGACION LA KLECTJ A 

SERVICIO SEMANAL DE VAPORES-CORREOS
ENTRE SANTANDER Y LA ISLA DE CUBA

Les vapores nombrados á continuación u otros, serán despachados como sigue*
ADMITimnO GAHGA Y PASAJEROS PARA

Puertos de destino
¡Habana, Matanzas, Sagua la Grande, San 

tiago de Cuba y Cienfuegos............
Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y

Cienfuegos.................................................
Habana, Matanzas, Cárdenas, Santiago 

de Cuba y Cienfuegos........................
'1 Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y 
¡ Cienfuegos.................................................

Fecha de salidaNombres

ALICIA 26 de Julio.

FRANCISCA 2 de Agosto.

PEDRO 9 de id.

GRACIA 16 de id.
Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su’ 

embarque debiendo situarla en Santander el día anterior al señalado para la salida de cada

Con cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus mareas, numeración, 
peso bruto v neto, valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurarse de riesgo 
marítimo el cual puede hacer esta Agencia con la mayor economía. °
n “^® “Hbrmes el consignatario D. Francisco Salazar, Muelle, 5, sucesor de
D. Cándido Herrera.

GUANOS Y ABONOS PARA LAS TIERRAS
PREMIADOS EN CATORCE EXPOSICIONES NACIONALES Y EXTRANJERAS

GUANO AMONIACO FIJO
(Abono completo aplicable á todos los cultivos)

ABOAO ESPECIAI. FAKA BEALES
ABONOS PARA YlSA, LEGUMBRES, JARDIHES Y HORTALIZA

en la ley de restitución vegetal, devuelven á la tierra los elemen
tos tertilizantes necesarios para el completo desarrollo de la planta, llevan la producción á 
su máximum de rendimiento y mejoran la composición de los terrenos.

FOSFATOS, SUPíRFOSFaTOS Y DíMAS MATERllS FORTLIZANïES 
Abono especial para viñas y árboles

(aplicable en los meses de Noviembre, Diciembre, Enero y Febrero)
Almacén de Drogas, ¿F. ÆLESÆN , Freixuras, núm. 23

BAHGBLONA

VINOS TINTOS
DE LAS BODEGAS EN ELCIEGO (ÁLAVA)

DEL EXCMO. SR. MARQUES DE RISCAL
RECIOS EN LA ESTACIOE DE CEEICERO

DE BARCELONA
Este inmenso y acreditado establecimiento 

acaba de publicar el catálogo de la próxima 
temporada de verano, ilustrado con profu
sión de grabados y figurines de la última mo
da para señoras, caballeros y niños.

El catdogo y muestras se remiten gratis á 
quien lo solicite por correo á los propietarios 
délos citados almacenes, Sres. Conde, Puer
to y Compañía, Ra mbla de los Estudios, 5 y 7, 
Barcelona.

Barrica de 225 li
Barril » 100 » » ........................................ ».

Id. » 75 > > ...........................
Id. » 50 > > ............... . ........
Id. » 25 » > ...........................

2.” AÑO 3 ® -AÑO 4.® AÑO Peso
aproximado

PesetUg Pesetas Pesetas Kilos.

230 280 850 300
lio 130 160 140
85 100 120 112
60 70 85 80
35 40 45 40
> 50 50
s » 25 25
» » 32 30

Caja con 25 botellag.......... . ............................
Id- » 12 » .................. ...................
Id. J 25 medias botellas........... .
Todos los envases se envían precintados.
Pedidos. Pueden hacerse al administrador en Elcíego (Alava), M. G. Richard, dirigiéndole 

las cartas por Cenicero ó al apoderado de la casa en Madrid D. Emilio Domínguez y Pérez 
Cuesta de Santo Domingo, núm. 5, principal izquierda. ’

Pago. Al contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid.
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Oepósitos
Almería: D. Juan Antonio Martínez. Reves Ca

tólicos, 2.
Alcoy: D. Vicente Igual. Valí, 2.
Avila: Sres. Alvarez y Garcinuño. PlazaMel 

Alcázar, 24.
Barcelona: D. Mario Ferrando. Cortes, 167, 3.®
Bilbao: D. Teodoro H, de Maruri. Estufa, 13 
Burgos: D, .Adolfo Mazón, Lain-Calvo, 2 y 4. 
Cáceres; D. Antonio Lozano. Pintores, 4. 
Cartagena: Sres. Alfonso Victoria é hijo, Pla

za de San Agustín, 7.
Córdoba: D. Pedro Dorronsoro. Paraíso, 14.
Coruña: D. Jorge Nsvarro. Santa C ual na, 1. 
Id. Sres. F. Martinez y Compahís. Real, 58. 
Ecíja: D. Fernando S -nz.
Gijón: D. José García Bosquet, Corrida, 38.
Granada: Sres. Cubillo Hermanos, Hotel In

glés, San Matías, 2.
Huelva; D. Jorge Pérez. Concepción, 12.
Jaén: D. Manuel Mediano. Cerón, 5 y 7.
Id. D. Manuel Sánchez Padilla, Maestra baja, 87.
Linares: D. Manuel Paso Rubio, comercio «La 

Verdad»
Logroño: P. Mariano Lucía. Portales, 86.
Madrid; Sres. Baldomcro y Honorio. Sevilla, 14.
Málaga: D. Leovigildo García Fernández, Me

són de Vélez, núm. 1.
Murcia: D. Patricio Seiquer.
Oviedo: D. Nicolás G. Morí y Piedra, Mon, 26.
Id. D. Enrique de la Monja. Fruela, 9, 
Pamplona: D. Tomás Zabalo, Ciudadels, 11. 
Puerto de è'anta María; D. JoséL. García. San 

ta Lucía, 18.

en Elspaua
San Sebastián; Sres. Balaguer, Coll y Ripoll. 

Lá Mallorquína, Plaza de Guipúzcoa.
Id. I). José Echa ve. La Urbana, Plaza de Gui

púzcoa, 15.
Id. D. Próspero Delbos. Legazpq 6.
Id. D. José García. Garibay, 5.
Id. D.Marc lino AIméydá,Td. 34.
Id. D. Casto Moecroa, Legazpi, 5.
Id. D. Francisco M. Boada, Reina Regente, 2.
Santander: gres. Saro y Pardo, Mendez Kû- 

lez, 16.
Santiago (Coruña): D. Juan Ponte, Rúa del 

Villar, 29.
Segovia: D. Felipe Qehoa. Juan Bravo, 5.
Sevilla: Sres. Juan y José M.® de Olmedo, So

ciedad en comandita, Albareda, 31.
Tortosa: D. Enrique Carpa. Plaza de la Fuente.
Valencia: D. Julio Matton. Bajada de San 

Francisco, 13.
Valladolid: D. Manuel Gutiérrez Meneses. Calle 

de Santiago, núms. del 5 al 13.
Id. D. Eudosio López Civera, callede Santia- 

go, núms. 1 y 3
Vitoíia: D. Pío Páramo. Estación, 17.
Id. Sres. Manuel Pérez y C.\ Postas, 16.
Zamora: D Wenceslao Calvo Agnado.
Zaragoza; D. Conrado A amburo, Torre Nue

va, 32.
Id. D. Leoncio Padules Olivan.O. del Pilar, nú

mero 32, ultramarinos.
Id. D. Miguel Mur,Coso, 37.

„ . Precios en estos depósitos
Caja con 25 botellas vino en su 4.® año. Pesetas..
Id. » 12 » » ))
Una botella » » ?
Caja con 25 medias botellas de vino en su 4.® año
Una media botella de vino en su 4.® año

60
30
2‘50

30uua lueuia ooieiia ae vino en su 4." ano.......................................... j '50
ca^ “©dias botellas vacías abonando al’¿¿¿¡umidór pesetas 0‘25 por

tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.
QuÁ legítima de estos vinos se acredita con la marca antes citada,
SXnte ÍnVIa P^esta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para 
SSÍpnvíiíivl á etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre
correspoâ?pî vUo media botella. Además, en las etiquetas se pone el año á que

barricas y barriles. Tampoco se remiten eti- quêtas con esta clase de pedidos.

CONSTRUCTORES DE MÁQUINAS

Aventadora para 
las mieses trilladas

(VALLADOLID)
Esta excelente máquina ha sido premiada en cuantos 

certámenes agrícolas ha sido presentada: y sus buenos re
sultados han sido los que la han generalizado entre los la
bradores castellanos, que ven en ella sólida construcción, fá
cil manejo y resultados inmejorables; de aquí la venta gran
de y siempre creciente que de las mismas se hace, vién
donos algunas veces imposibilitados de servirlas con la 
prontitud que deseáramos, por lo cual se suplican los pe
didos con alguna anticipación.

Motores à petróleo
SISTEMA DAIMLER

Especiales para la agricultura, embarcaciones 
é industrias

Estos notables moto
res reunen ventajas que 
no pueden reunir los de
más sistemas. Son los 
más económicos, los 
más ligeros y fáciles de 
transportar y emplazar, 
particularmente para las 
pequeñas industrias. No 
tienen caldera. No pue- 
den explotar. No dan ca
lor ni mal olor ni humo 
visible. Su mecanismo 
es sencillo y hasta un 
niño puede cuidarlos sin

(CON PRIVILEGIO ^INVJ^GI^ET^sÇa^'^’RANGIA)

Producto indispensable al agricultor para preservar y curar todas las enfermedades 
manzano, patata, tomatera, melón, etc., ta-

RRINTIM ^^TRACNOSIS, BLAK-ROOT, CLOROSIS, ROOT-BLANC,
ER DüRlPHORA, etc., que por su eficacia segura ante los decisivos experimentos v 
resultados obtenidos hasta el día, ha sido premiado con:

i certámenes agrícolas de Marsella y Cette 1888; Concurso Internacio-
Bad alona (España), 1890. Gran medalla de oro. Exposición Niza, 1884’ So

ciedad J^ricultores de Francia; Cámara Agrícola de Vaucluse 1861 y 1867, Nimes 1883 v 
otras.—Pídanse prospectos. j

MINERAL. DE AZUFRE FENIOADO
„ (Privilegio de invención en España y Francia)
Con su empleo se destruyen radicalmente toda clase de insectos, como al ticas, puleones 

ÏÏSn?» L P’^jUlos, gorgojos, etc.—Pedídos y correspondencia ^al ^único
en España, Aureliano Monxonis, Tapinería, 32, praL, Valencia.—Depósi- to; Carretera Real de Madrid, traste 2.®, núm. 13. > , v «-y vaieucia. uepubi

:
JMEÆTIÆS LOPEZ

MADRID-ESCORIAI.
LOS CHOCOLATES CAFES T SOPAS COLORIALES DE ESTA CASA

son los mejores que se presentan en los mercados

peligro. No se desarre- 
glañ y funcionan á los 

de haber aplicado la luz á lapocos minutes de haber aplicado la luz á la 
lámpara. Estos nuevos motores están llama
dos á hacer una nueva revolución, tanto en
las pequeñas industrias como en las lanclias, 
barcazas, remolcadores y botes de recreó. 

Los hay de lj2 á 25 caballos nominales. 
Para más informes, D. Pedro Casals, calle 

Comercio, núm. 47,1.®, Barcelona.

INCUBADORAS ARTOCIALES
°Qás sencillas y baratas, empleadas por los culti- 

HUEVOS À Twrnâ centro de cría el más importante.
gallinas de Houdan, pura raza, 5 francos la do-

Hiñas de Faverolles (iguales condiciones).—De

n ® ^e Houdan, pura raza, 15 francos la docena, 28 los 25.—De cb- Qguales condicíones) garantida la buena llegada. Hermosas y granfes 
prem’io S delicada, puesta abundante, buenos huevo^,%rimer

J. PfflLIPPE, Á HÓÜDAN (SEINE ET OISSE) FRANCIA
Depósito en París» ftO Quai du ¿.ouvre
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